
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 26 de febrero
de 2007, del Rector, por la que se nombra a D. Julián
Fernando Calderón García, Profesor Titular de Escuela
Universitaria ..........................................................................

Nombramientos.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Rector, por la que se nombra a D. Sebastián Feu
Molina, Profesor Titular de Escuela Universitaria ...................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Pruebas selectivas.— Resolución de 1 de marzo
de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se convoca
un procedimiento extraordinario de selección para la
cobertura de plazas de personal estatutario Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de

Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Cirugía
Cardiovascular, en las Instituciones Sanitarias del referido
Organismo Autónomo ............................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 1 de
marzo de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría
de Facultativo Especialista de Área, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura ....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Colegios Profesionales.— Resolución de 22 de
febrero de 2007, de la Consejera, por la que se acuerda
la publicación de la adaptación de los Estatutos del
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura
a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura ..........
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 26 de
febrero de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 977 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 1617/2004 ..........................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 26 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental
integrada para la explotación avícola de carne ubicada
en el término municipal de Acehúche, promovida por
“Hermanos Ventura Mirón, S.C.” ............................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 15 de febrero de
2007 por la que se aprueba el deslinde de la “Vereda
del Camino de Sevilla”, en el término municipal de Medi-
na de las Torres ...................................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en el recur-
so de suplicación 769/2006 ................................................

Notificaciones.— Edicto de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en el recur-
so de suplicación 644/2006 ................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Pedro Pineda Blanco
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Pesca.— Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre la
tramitación de coto de pesca denominado “Los Papúos”,
fase de información pública, en Jerte .................................

Pesca.— Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre la
tramitación de coto de pesca denominado “La Nogalera”,
fase de información pública, en Navaconcejo .....................

Consejería de Economía y Trabajo

Energía solar.— Anuncio de 23 de noviembre de
2006 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
4.900 kW e instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/91/06 .....................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
enero de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-016814 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 12 de febrero de
2007 de notificación de resolución a la empresa “Lada
Fanjul Instalaciones Técnicas, S.L.”, en el expediente
AC-05-0185-1 .......................................................................

Pymes. Ayudas.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria para el año
2006, de la línea de ayudas a la promoción del diseño
del Decreto 160/2001, de 23 de octubre ..........................

Pymes. Ayudas.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria para el año
2006, de la línea de ayudas a la innovación y desarrollo
del Decreto 160/2001, de 23 de octubre ..........................

Pymes. Ayudas.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria para el año
2006, de la línea de ayudas a la promoción de la cali-
dad del Decreto 160/2001, de 23 de octubre ...................

Pymes. Ayudas.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre publicación de la relación de expedientes
aprobados al amparo de la convocatoria para el año
2006 del Decreto 103/2001, de 10 de julio .....................
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Pymes. Ayudas.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria para el año
2006, de la línea de ayudas a la presentación de proyec-
tos del Decreto 160/2001, de 23 de octubre ...................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador CI 18/06, incoado a D. Antonio Losada Pérez
en materia de comercio interior .........................................

Notificaciones.— Edicto de 12 de febrero de
2007 por el que se notifica el Acta I-8/07 a la empresa
“Construcciones y Obras Arroyanas” ....................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de febrero de
2007 por el que se notifica la Resolución de 22 de
enero de 2007, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída en el expediente sancio-
nador n.º 06/0951/06, empresa “Cerramientos Industriales
Rodríguez, S.L.” ......................................................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Ampliación y
reformas del C .R.A. Gloria Fuertes de Novelda”.
Expte.: OB.13.01.177.06 ....................................................

Recursos. Emplazamientos.— Anuncio de 22
de febrero de 2007 por el que se notifican emplaza-
mientos en relación con los recursos contencioso-adminis-
trativos, tramitados por procedimientos ordinarios n.os

315 y 322/2006 del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Badajoz y n.º 329/2006 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz ................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de febrero de
2007 por el que se notifican emplazamientos en relación
con los recursos contencioso-administrativos, tramitados
por procedimientos ordinarios n.º 287/2006 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz y n.os

268 y 303/2006 del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Badajoz ......................................................

Adjudicación.— Anuncio de 1 de marzo de 2007
por el que se hace pública la adjudicación del servicio
de ejecución del proyecto “La Educación va sobre
Ruedas”. Expte.: 05/08/07 (7302) ......................................

Consejería de Bienestar Social

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (frutas y verduras frescas)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S 01/07 CC .............................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (congelados) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S02/07CC ...................................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de gasoil de calefacción para los centros de la Consejería
de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2007. Expte.: S03/07CC .................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (leche y queso fresco) para
varios centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S04/07CC .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (derivados lácteos) para
varios centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S05/07CC .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (carne fresca) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S06/07CC ...................................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (pescado fresco) para
varios centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S07/07CC .........................................................
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Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (aceite) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S08/07CC .......................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (bebidas, solubles y varios)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S09/07CC ................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro de
productos de alimentación (conservas, legumbres, cereales
y pastas) para varios centros de la provincia de Cáceres
durante el año 2007. Expte.: S10/07CC ...............................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (embutidos y fiambres)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S11/07CC ................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (aves, conejos y derivados)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S12/07CC ................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de alimentación (pan) para varios centros
de la provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S13/07CC ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de lencería (sábanas, colchas, toallas, etc.)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S14/07CC ................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se

hace pública la adjudicación del contrato de suministro
de productos de lencería (colchones, almohadas, empapa-
dores, etc.) para varios centros de la provincia de Cáce-
res durante el año 2007. Expte.: S15/07CC ........................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero
de 2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de productos de limpieza para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S16/07CC ......................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero
de 2007, del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de productos de aseo personal para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S17/07CC ......................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José A. Vaca Delgado, “Café-
Restaurante Los Sauces” ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.ª María del
Carmen Cid del Amo, “Bar Piscina Municipal Valencia
del Ventoso” ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Manuel Simón
Ocaña .....................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. José Molina Chavia-
no, “Kiosco Caseta Avidesa” ...................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Torreáguila, S.L., Bar
Restaurante” ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Automociones Villar, S.L.” ...............
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Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 26 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Adquisición de vestuario de vera-
no y botas para el personal del Plan INFOEX, por lotes,
año 2007”. Expte.: 0732021CA001 .....................................

Concurso.— Resolución de 28 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Acondicionamiento del camino de la
pedanía Santa María de la Nava a El Real de la Jara,
en el tramo correspondiente a la provincia de Bada-
joz”. Expte.: 0731011FR006 ...............................................

Concurso.— Resolución de 1 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Acondicionamiento y asfaltado del camino de
Mayorga, en el término municipal de Alburquerque”.
Expte.: 0731011FR004 ........................................................

Concurso.— Resolución de 1 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Mejora y acondicionamiento del camino rural
de Aldea del Cano a Albalá, tramo: p.k. 3,725 a
11,840”. Expte.: 0731011FR019 ........................................

Concurso.— Resolución de 1 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Mejora y acondicionamiento del camino rural de La Tiza
(2.ª fase) en Almendralejo”. Expte.: 0731011FR024 ..........

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 23 de
enero de 2007 sobre construcción de nave industrial de
fabricación de ferralla, carpintería metálica y cerrajería.
Situación: parcela 59 del polígono 15. Promotor: D. David
Matamoros Álvarez, en Aceuchal ..........................................

Información pública.— Anuncio de 23 de
enero de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “La Romera”, finca “Juan Acedo”, parce-
las 155 y 157 del polígono 40. Promotor: D. Agustín
Sánchez Castillo, en Azuaga ..................................................

Información pública.— Anuncio de 23 de
enero de 2007 sobre instalación de planta para trata-
miento de áridos. Situación: finca “Los Novilleros”,
promotor: Áridos Sierra de los Santos, S.L., en Talavera
la Real ...................................................................................

Información pública.— Anuncio de 2 de febre-
ro de 2007 sobre construcción de hotel. Situación: paraje
“Santa Ana”, parcela 243 del polígono 14. Promotor: D.ª
Antonia Montes Horcajo y D.ª Inés M.ª Labrador Montes,
en Cañamero .........................................................................

Información pública.— Anuncio de 2 de febre-
ro de 2007 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Naviconsa”, parcela 355 del polígono 2.
Promotor: D.ª M.ª Rosario Herrera García Moriyón, en
Villanueva de la Vera ............................................................

Información pública.— Anuncio de 5 de febre-
ro de 2007 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Dehesa Alta”, parcela 4 del polígono 5.
Promotor: D. José M.ª Hernández Trujillo, en Alconera .......

Información pública.— Anuncio de 5 de febre-
ro de 2007 sobre construcción de nave de aperos de
labranza. Situación: paraje “Guedella”, parcela 2 del polí-
gono 1. Promotor: D.ª María del Carmen Guijarro Antú-
nez, en Calzadilla de los Barros ..........................................

Información pública.— Anuncio de 5 de
febrero de 2007 sobre legalización de vivienda unifa-
miliar. Situación: finca “La Breña”, parcela 43 del polí-
gono 5. Promotor : Eurofranco Rodríguez, S.L., en
Garvín de la Jara ................................................................

Información pública.— Anuncio de 5 de
febrero de 2007 sobre construcción de nave de
aperos. Situación: paraje “Cruz del Puerto”, parcela 60
del polígono 15. Promotor: D.ª Rufina Delgado Vázquez,
en Monesterio .......................................................................

Información pública.— Anuncio de 21 de
febrero de 2007 sobre instalación de estación de servi-
cio. Situación: parcelas 92, 95 y 100 del polígono 3.
Promotor: Hnos. Fierro Poliéster y Maquinaria, S.L., en
Calzadilla de los Barros ........................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 15 de febrero de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
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la que se hace pública la adjudicación del suministro de
jeringas. Expte.: CS/01/1100015991/06/CA ........................

Adjudicación.— Resolución de 15 de febrero de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro
“Aparatos y dispositivos con destino a los Hospitales
Perpetuo Socorro, Infanta Cristina y Materno Infantil de
Badajoz”. Expte.: CS/01/1100022940/06/CA .......................

Universidad de Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de los cargos y de la apertu-
ra del período de prueba en el expediente disciplina-
rio que incoado por Resolución Rectoral n.º 103/2005,
de 24 de febrero, se sigue contra D.ª Margarita Creus
Luque ....................................................................................

Concurso.— Anuncio de 27 de febrero de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria para la contrata-
ción de “Espectrómetro alfa para la medida simultánea
de al menos 8 espectros”. Expte.: S.009/07 ......................

Delegación del Gobierno en
Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 21 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1122/2006 .......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1073/2006 .......................................................

Ayuntamiento de Alconchel

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 27 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Alconera

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 27 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Badajoz
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 21 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ...................................................

Ayuntamiento de Brozas
Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 27
de febrero de 2007 sobre Oferta en Empleo Público
adicional del ejercicio 2006 .................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 26 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 26 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Campanario

Normas subsidiarias.— Edicto de 26 de febre-
ro de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Urbanístico .

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 26 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................

Urbanismo.— Anuncio de 2 de marzo de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 22 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ...................................................

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................
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Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ..................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ..................................................

Ayuntamiento de Madrigalejo

Normas subsidiarias.— Anuncio de 21 de
febrero de 2007 sobre aprobación inicial de la modifica-
ción de las Normas Subsidiarias. Expte.: 02/2007 .............

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia

Normas subsidiarias.— Edicto de 27 de
febrero de 2007 sobre aprobación inicial de la modifi-
cación n.º 15 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal .................................................................

Ayuntamiento de Mérida

Funcionarios de Administración Local.—
Corrección de errores al Anuncio de 5 de febrero de
2007 sobre nombramiento de funcionarios de carrera .....

Ayuntamiento de Miajadas

Pruebas selectivas.— Anuncio de 23 de febrero
de 2007 sobre convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Administrativo,
Área de Informática .............................................................

Ayuntamiento de Moraleja

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 22 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Puebla de Obando

Urbanismo.— Edicto de 13 de febrero de 2007
sobre aprobación provisional del Proyecto de Urbani-
zación de los terrenos sitos en el paraje “Cerca
Redonda” ...............................................................................

Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 23 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Zafra

Pruebas selectivas.— Anuncio de 22 de febre-
ro de 2007 sobre convocatoria, mediante oposición
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Consorcio para la Gestión del Instituto
Tecnológico de Rocas Ornamentales y
Materiales de Construcción
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D. Julián
Fernando Calderón García, Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25
de octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
3.º de la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes
entre Habilitados, referidos en la Resolución de convocatoria,
este RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área
de conocimiento de Enfermería, del Departamento de Enferme-
ría, código de la plaza: DF 0904 a D. Julián Fernando
CALDERÓN GARCÍA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 26 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se nombra a 
D. Sebastián Feu Molina, Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25
de octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
3.º de la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes
entre Habilitados, referidos en la Resolución de convocatoria,
este RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal,
del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plásti-
ca y Corporal, código de la plaza: DF 02620 a D. Sebastián
FEU MOLINA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 26 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
un procedimiento extraordinario de selección
para la cobertura de plazas de personal
estatutario Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, en la Categoría de
Facultativo Especialista de Área, Especialidad
de Cirugía Cardiovascular, en las Instituciones
Sanitarias del referido Organismo Autónomo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servi-
cios de Salud y en el artículo 10 del Decreto 12/2007, de 23 de
enero, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio
Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001,
de 27 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servi-
cio Extremeño de Salud, dispone convocar un procedimiento extraor-
dinario de selección, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

Se convoca proceso selectivo por el sistema de concurso, mediante
un procedimiento extraordinario de selección, para la cobertura
de 3 plazas básicas relacionadas en el Anexo II, de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultati-
vo Especialista de Área en la especialidad de Cirugía Cardiovascu-
lar, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de médico Especialista en Cirugía
Cardiovascular o de cualquiera de los títulos oficiales declarados
equivalentes o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de
presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Minis-
terio de Educación y Ciencia o por cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni,
en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría y en su caso, especialidad a la que se opte en cualquier
Servicio de Salud.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del modo que se
indica en la Base Décima.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en ese procedimiento
selectivo, formularán su solicitud, en el modelo de instancia que figu-
ra en el Anexo I de la presente Resolución. La solicitud se dirigirá al
Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La documentación para participar en el proceso selectivo, que
consistirá en la presentación de un currículo profesional y la
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acreditación mediante original o fotocopia compulsada de la
documentación que figura en el currículo, deberá aportarse junto
con la instancia de participación.

3.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

3.3. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.4. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

3.5. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 33,18
euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen en el modelo
oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspon-
diente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo
50), acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.
Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

En ningún caso la simple presentación del “modelo 50” para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.6. La falta de justificación del abono de los derechos de examen,
o de encontrarse exento, determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolución,
que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se
señalará un plazo de diez días naturales para la subsanación de
defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolu-
ción de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

4.3. Una vez publicada la relación definitiva de admitidos y
excluidos, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura Resolu-
ción de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud,

4482 10 Marzo 2007 D.O.E.—Número 29



indicando el lugar, fecha y hora de realización de una prueba
para acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspiran-
tes admitidos que no posean la nacionalidad española y su cono-
cimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido por
funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regulado
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certificado
de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solici-
tud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certi-
ficado de aptitud. De no aportar esta documentación no podrán ser
declarados exentos y deberán por tanto realizar la prueba a que se
refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados
por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como
sus suplentes, y será el que figura en el Anexo III.

5.2. Los miembros de los Tribunales deberán ostentar la condición
de personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal
laboral de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo de los procesos selectivos.

5.4. Los Tribunales podrán proponer al Director Gerente del Servi-
cio Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de aseso-
res especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presen-
cia del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los
sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad,
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias los Tribunales
tendrán su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño
de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales de Selección le serán de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes que se reali-
zará mediante el sistema de concurso, consistirá en la evaluación
no baremada de la competencia profesional de los mismos a
través de la valoración de su currículo profesional, docente,
discente e investigador, que tomará en consideración aquellos
aspectos más significativos para el desempeño de las funciones de
la plaza convocada y en el que en todo caso deberán valorarse
los siguientes aspectos:
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– Formación pregraduada, especializada y continuada.

– Experiencia profesional en centros sanitarios.

– Otras actividades científicas, docentes o de cooperación al desa-
rrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud u otras rele-
vantes para el desempeño de las correspondientes funciones.

Los aspirantes deberán hacer una exposición y defensa pública de
su currículo profesional, que será evaluado por el Tribunal, que
decidirá la idoneidad de los candidatos para el desempeño de las
funciones de las plazas convocadas.

La presentación del currículo profesional y de la documentación
acreditativa, se realizará junto con la instancia de solicitud de
participación en el proceso selectivo.

6.2. El tribunal, que solamente podrá valorar la documentación
debidamente acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá
requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

Séptima. Desarrollo y calendario de las pruebas.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de la evaluación en llamamiento único, siendo exclui-
dos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

7.4. En la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha y
hora para la exposición y defensa pública del currículo profesional.

Octava. Selección de aspirantes y relación provisional.

8.1. Finalizado el procedimiento selectivo, el Tribunal elaborará la
relación de aspirantes, según el orden determinado por la evaluación.

8.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispon-
drá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo

los interesados de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

Novena. Relación Definitiva.

9.1. Finalizado el plazo a que se refiere la base anterior, la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará
Resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

9.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllos.

La superación de las pruebas no supondrá el derecho a la adquisi-
ción de la condición de personal estatutario fijo, que estará condicio-
nado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases siguientes.

9.3. Los Tribunales remitirán a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Décima. Presentación de documentos.

10.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo IV de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional
necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del
nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facultativo
del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y en
modelo oficial.
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e) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno
de los documentos a los que se refiere este apartado, se podrá
acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Undécima. Elección y adjudicación de plaza.

11.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publica-
rá en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar, fecha y
procedimiento del acto público de elección de plazas, al que debe-
rán acudir todos los aspirantes que hayan superado las pruebas.

11.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes según el
orden establecido por la evaluación del Tribunal.

11.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenido, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.

12.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza como Facultativos Especia-
listas de Área, con expresión del destino elegido conforme a lo
establecido en la Base anterior.

12.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

12.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

12.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimotercera. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de
esta convocatoria, supondrá la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otra actividad en el Sector Público o
Privado, salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de marzo de 2007.

El Director General del SES,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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TITULARES

Presidente

D. Avelino Ortiz Cansado.

Vocales

D. José Mª Valle Castro.
D. Gabriel Téllez de Peralta.
D. Carlos Alberto Mestres Lucio.

Secretaria

D. Pilar García Vara.

SUPLENTES

Presidente

D. Carlos Miguel Gómez García.

Vocales

D. Enrique Pérez de la Sota.
D. Jesús Salas Martínez.
D. José Luis Vallejo Ruiz.

Secretario

D. Josefa Vargas Zúñiga.
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la
Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo, en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Facultativo
Especialista de Área, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E.
n.º 37, de 28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas
básicas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y
de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extre-
meño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal
de este Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las
competencias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto
209/2001, de 27 de diciembre, por el que se aprueban los Esta-
tutos del Servicio Extremeño de Salud, dispone convocar pruebas
selectivas, para el acceso, a través del sistema de concurso-oposi-
ción, de personal facultativo del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 411 plazas básicas
por el sistema de concurso oposición, de Licenciados Especialistas
en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista
de Área en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, en las especialidades que se
detallan en el Anexo I, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 364 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 47 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

En el Anexo I de esta Resolución se clasifican las plazas que se
convocan por especialidades y por turnos de acceso, con expresión
del requisito de titulación imprescindible para cada una de ellas.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el
turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, a los
Tribunales encargados de juzgar las pruebas y a quienes partici-
pen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del
cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miembros
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la
Salud en la especialidad a la que se concurre o en condiciones de
obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o por cual-
quier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni,
en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
la letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para
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el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios
públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría y en su caso, especialidad a la que se opte en cualquier
Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extre-
meño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o inferior
al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, mantenerse durante todo el proceso de
selección hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en
caso de resultar seleccionado, del modo que se indica en la
Base Duodécima de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas, formularán su solicitud, especificando el turno, la categoría, o en
su caso, especialidad, a la que concurren, en instancia oficial original,
según modelo que se señala en el Anexo II de la presente convoca-
toria, no admitiéndose fotocopia de la misma y siguiendo las
instrucciones que para su cumplimentación figuran en dicho Anexo.

La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso,
especialidades se convoquen, siempre que reúnan los requisitos espe-
cíficos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coinciden-
cia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios,
circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso, se presentará una instancia por cada categoría,
y en su caso, especialidad a la que se opte.

Aquellos aspirantes que deseen obtener información sobre el desa-
rrollo del proceso selectivo a través de mensaje SMS, deberán
indicar el número de teléfono móvil en la casilla correspondiente
de la solicitud.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo III, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Consumo, en
los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.
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El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspi-
rante tanto los errores en su consignación como la falta de comuni-
cación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
33,18 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que apare-
cen en el modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá
figurar el sello correspondiente de la entidad bancaria colabora-
dora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimonia-
les: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de
los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías, o en
su caso, especialidades y que no puedan realizar alguna de ellas
por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejer-
cicios y soliciten la devolución del ingreso.

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos
de exclusión de participación en las pruebas selectivas por causa
imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolu-
ción, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días naturales para la subsanación de defectos y
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas. Será insubsanable la presentación de la instancia fuera
de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolu-
ción de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y que
indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a que se refiere el apartado anterior, se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
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Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera,
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o
del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedi-
dos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán
aportar, junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho
diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar
esta documentación no podrán ser declarados exentos y deberán
por tanto realizar la prueba a que se refiere el párrafo primero
de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunales de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombra-
dos por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
así como sus suplentes, y será el que figura en el Anexo IV de
esta Resolución.

5.2. Los miembros de los Tribunales deberán ostentar la condición
de personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal
laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación
del nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo de los procesos selectivos.

5.4. Los Tribunales podrán proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores

especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

5.5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presen-
cia del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los
sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias los Tribunales
tendrán su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño
de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales de Selección le serán de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño
de Salud ponga a disposición de los Tribunales de Selección para
la idónea conservación y custodia de dicha documentación duran-
te todo el proceso selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición, que tendrá dos fases:
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6.1.1. Fase de Oposición: Constará de un ejercicio obligatorio
de carácter eliminatorio que consistirá en resolver dos supues-
tos prácticos propuestos por el Tribunal, en el tiempo y con
los medios auxiliares que el Tribunal disponga. El contenido
de este ejercicio deberá guardar relación directa con las
características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir,
valorándose también los conocimientos que de la organización
y estructura interna del Servicio Extremeño de Salud tengan
los aspirantes.

En la prueba del supuesto práctico se valorará el rigor analítico,
el conocimiento de las materias desarrolladas, la capacidad de
síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad de ideas
y la corrección de la expresión escrita. Se valorará el grado de
perfección demostrado en su realización y el conocimiento de las
funciones a desempeñar en la plaza a la que se opta.

El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos,
en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud, Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de
los Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, y en los Registros de los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Los méritos que se presenten
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechados y sellados por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

Los Tribunales se reservarán el derecho de comprobar con los
órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido
de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere
necesario. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el
mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

Si algún aspirante no aportase cualquier tipo de mérito, el Tribu-
nal, de oficio, le otorgará 0 puntos en la fase de concurso.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la
fase de oposición y de 30 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas.

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo de los ejercicios.

8.2. Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos
anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comien-
zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y
dos horas si se trata de uno nuevo.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado la misma con
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expresión de la puntuación obtenida, tanto por el sistema de
promoción interna como el de acceso libre, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas y en los Servicios
Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud
y, asimismo, se enviará para su exposición a todos los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Cada Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del últi-
mo ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente
la apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen
para la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará públi-
ca, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposi-
ción, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida en el
concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el
que los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, cada Tribunal deberá
proceder a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno
de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concur-
so, emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total, tanto por el sistema de promoción interna como
el de acceso libre.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1,º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, 2.º mayor valoración obtenido en la fase de concurso 3.º en
caso de persistir el empate, por sorteo.

10.2. Los Tribunales elevarán las relaciones provisionales de apro-
bados a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud,
quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura,
disponiendo los interesados de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no
tendrán carácter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados, tanto por el sistema de promoción inter-
na como de acceso libre y dispondrá su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas. La superación de las
pruebas no supondrá el derecho a la adquisición de la condición
de personal estatutario fijo, que estará condicionado al cumpli-
miento sucesivo de lo previsto en las Bases siguientes.

11.3. Los Tribunales remitirán a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2. l.a) de la Base Segunda.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción inter-
na deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado
2.2. de la Base Segunda mediante certificado original o fotocopia
compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
alguno de los documentos a los que se refiere este apartado,
se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en
esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admiti-
do en Derecho.
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12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el
lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan
superado las pruebas.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado las pruebas selectivas por el orden de la puntuación
obtenida en el proceso selectivo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, por
promoción interna.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza como Facultativos Especia-
listas de Área, con expresión del destino elegido conforme a lo
establecido en la Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza

decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de
esta convocatoria, supondrá la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otra actividad en el Sector Público o
Privado, salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Decimosexta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse
recurso de reposición previo ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Mérida, 1 de marzo de 2007.

El Director Gerente del SES,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD: ALERGOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Rafael Manrique García

VOCALES

D. Álvaro Moreno Ancillo
D.ª Soledad Jiménez Timón
D. Pedro Bobadilla González Castaño

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Fausto Sánchez Montero

VOCALES

D. Enrique González Campano

D.ª Ángela Gonzalo Garijo

D. Manuel Jorge Prados

SECRETARIO

D. Javier Franco Bachiller
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TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD: ANÁLISIS CLÍNICOS

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Fernández de los Ríos

VOCALES

D. Antonio Martín Durán
D. Javier Martín Oncina
D. Carlos Valencia Roldán Fernández

SECRETARIO

D. Javier Franco Bachiller

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio

VOCALES

D. Eladio Garrote Sastre
D. Felipe de Sande Mendel
D. Alejandro Barquero

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDAD: ANATOMÍA PATOLÓGICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio Salgado

VOCALES

D.ª Victoria Lezcano Roque
D. Ramón Gómez de Tejada
D. Juan Gordillo Chaves

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuentes

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. José Antonio Jiménez

VOCALES

D. M.ª Ángeles González Núñez
D. Manuel Limón Mora
D.ª M.ª Ángeles González Núñez

SECRETARIO

D.ª Josefa Vargas Zúñiga

TRIBUNAL N.º 4

ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

TITULARES

PRESIDENTE

D. Maximino Trigo Díaz

VOCALES

D. José M.ª Gallego Córdoba
D. Manuel García Romero
D. José Luis Pérez Toril

SECRETARIO

D. José Francisco Tena Aragón

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D.ª Avelina Plaza Cuesta
D. Héctor Giammateo Pettachi
D. Francisco Alfonso Sanz

SECRETARIO

D. Ignacio Acedo Domínguez
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TRIBUNAL N.º 5

ESPECIALIDAD: ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR

TITULARES

PRESIDENTE

D. Jesús Salas Martínez

VOCALES

D. Gabriel Collado Bueno
D. Andrés Óscar Morán de la Torre Moreno
D.ª Paloma Laguna Pardo

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Cándido Sánchez Cabrera

VOCALES

D. Antonio Gallello Raspa
D. Ángel Abengózar García
D. Francisco García Gamito

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuentes

TRIBUNAL N.º 6

ESPECIALIDAD: APARATO DIGESTIVO

TITULARES

PRESIDENTE

D. Javier Lozano Samitier

VOCALES

D.ª Pilar Robledo Andrés Fernández
D. José Luis Montero Álvarez
D. Tomás Cabrera Chaves

SECRETARIO

D.ª Soledad Giralt Martínez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Víctor Manuel Bravo Cañadas

VOCALES

D.ª Liliana Silvia Pozzati

D. Miguel García Díaz

D. Erwin Quevedo Villagómez

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil

TRIBUNAL N.º 7

ESPECIALIDAD: CARDIOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Antonio Sanz Marca

VOCALES

D. Daniel Fernández Bergés

D. Gonzalo Marcos Gómez

D. José Ramón López Mínguez

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. Miguel García Díaz

D. Antonio Merchán Herrera

D.ª Yolanda Porras Ramos

SECRETARIO

D.ª Soledad Giralt Martínez
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TRIBUNAL N.º 8

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

TITULARES

PRESIDENTE

D. Cándido Sánchez Cabrera

VOCALES

D. Jesús Salas Martínez
D.ª Isabel Alarcón González
D. Francisco Téllez de Peralta

SECRETARIO

D.ª Concepción Montero Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D. Elías del Amo Olea
D. Juan Pedro Montero Chaves
D. Ángel Prado Morales

SECRETARIO

D. José Antonio Bote Paz

TRIBUNAL N.º 9

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL

TITULARES

PRESIDENTE

D. Jesús Salas Martínez

VOCALES

D. Arquímedes González Reyes
D. Antonio Morillo Sánchez
D. Florencio Monge Gil

SECRETARIO

D. Javier Franco Bachiller

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ángel Paredes Menea

VOCALES

D. Antonio Gallello Raspa

D. Antonio Blasco Huelva

D. Francisco García Gamito

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

TRIBUNAL N.º 10

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Manuel Quiles Galindo

VOCALES

D. Celedonio Pinto Muñoz

D. J. Antonio Queiruga Dios

D. Eusebio Hernández Carretero

SECRETARIO

D.ª Concepción Montero Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D. Manuel Valle Ortiz
D. José Luis Muñoz Ledesma
D. Jorge Hurtado Salan

SECRETARIO

D. José Antonio Bote Paz
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TRIBUNAL N.º 11

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PEDIÁTRICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Marcelino Borrallo Moreno

VOCALES

D. José Ignacio Santa María
D. Rodolfo Cabrera García
D. Emilio Blesa Sánchez

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Antonio Arbizu Crespo

VOCALES

Francisco García Gamito
D.ª Concepción Bobo Gumpert
D. Ramón Núñez Núñez

SECRETARIO

D. Javier Franco Bachiller

TRIBUNAL N.º 12

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Pedro Aparicio Jabón Cañadas

VOCALES

D. Fausto Sánchez Montero
D. Juan José Ruiz Castillo
D. Víctor Manuel Salinas Velasco

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Víctor Manuel Bravo

VOCALES

D. Antonio Arbizu Crespo
D. Fernando García Izquierdo
D. Elías del Amo Olea

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez

TRIBUNAL N.º 13

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA TORÁCICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Enrique González Campano

VOCALES

D. José Antonio Fernández Lázaro
D Antonio Gallello Raspa Moreno
D. Santiago García Barajes

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ángel Paredes Menea

VOCALES

D. Jesús Salas Martínez
D. Ángel Abengózar García
D. Francisco García Gamito

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez
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TRIBUNAL N.º 14

ESPECIALIDAD: DERMATOLOGÍA MEDICOQUIRÚRGICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Javier Lozano Samitier

VOCALES

D.ª Isabel Rodríguez Nevado
D. Mario León Gil
D.ª Carmen Vizan de Uña

SECRETARIO

D. José Antonio Bote Paz

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio

VOCALES

D. José M.ª Iglesias Sánchez
D. José Antonio Pérez Caballero
D.ª Isabel Rovira Farre

SECRETARIO

D.ª M.ª Auxiliadora Lavela Pérez

TRIBUNAL N.º 15

ESPECIALIDAD: ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo Salgado

VOCALES

D.ª Victoria Eugenia Luna López
D. Fidel Jesús Enciso Izquierdo
D. Juan Manuel Parra Barona

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. José Antonio Jiménez

VOCALES

D. Javier Lozano Samitier
D. José Pérez Díaz de la Madrid
D.ª M.ª Teresa García Ingelmo

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez

TRIBUNAL N.º 16

ESPECIALIDAD: FARMACIA HOSPITALARIA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D.ª Rosa M.ª Recuero Alonso
D. Carlos Montero Herrero
D.ª M.ª José Estepa Alonso

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio

VOCALES

D.ª Inés Santos Hurtado
D. Juan José Urende Haro
D. Javier Liso Rubio

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico

TRIBUNAL N.º 17

ESPECIALIDAD: GERIATRÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Arbizu Crespo
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VOCALES

D. Fausto Sánchez Montero
D. Enrique Jaramillo Gómez
D. José Luis González Guerrero

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Víctor Manuel Bravo Cañadas

VOCALES

D. Vicente Alonso Núñez
D. Manuel Antón Jiménez
D. Lucía García Martín

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil

TRIBUNAL N.º 18

ESPECIALIDAD: HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Antonio Arbizu Crespo Salgado

VOCALES

D. Guillermo Martín Núñez Soria
D. Julio Prieto Fernández
D. Damián Toral Casco

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. José Antonio Jiménez

VOCALES

D. Rafael Ramos Fernández de

D. José M.ª Brull Sabater
D. Carlos Eduardo Scida Lucena

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez

TRIBUNAL N.º 19

ESPECIALIDAD: INMUNOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Ángel Paredes Menea

VOCALES

D. Luis M. Fernández Pereira
D.ª M.ª Luisa Vargas Pérez
D.ª M.ª Cristina González Roiz

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Avelino Ortiz Cansado

VOCALES

D. Rafael Manrique García
D. Pedro Morales Blanco
D. Emilio Doblaré Castellano

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuente

TRIBUNAL N.º 20

ESPECIALIDAD: MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

TITULARES

PRESIDENTE

D. Manuel Pamo Serrano

VOCALES

D. José Cabañas Elías
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D. Mauro Baldoy Ruiz
D. José M.ª Medinilla Cantero

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuente

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Rafael Manrique García

VOCALES

D.ª Eugenia Ortega Moreno
D. Ricardo Cano Sánchez
D. Isidro Berrocal Sánchez

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico

TRIBUNAL N.º 21

ESPECIALIDAD: MEDICINA INTENSIVA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Avelino Ortiz Cansado

VOCALES

D. Marcelo Pérez Arriaga
D. José Antonio Julia Narváez
D. Gerardo Martín Gonzales

SECRETARIO

D.ª Soledad Giralt Martínez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Fausto Sánchez Montero

VOCALES

D. Javier Lozano Samitier
D.ª Rosario Bayo Poleo
D. Pedro Collado Simón

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez

TRIBUNAL N.º 22

ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Agustín Gutiérrez Vivas

VOCALES

D. Vicente Escudero Sereno
D. Félix Díaz Pérez
D. Juan Lucio Ramos Salado

SECRETARIO

D.ª M.ª Auxiliadora Lavela Pérez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Pedro Bureo Dacal

VOCALES

D. Teodoro Lázaro Moreno
D. Eladio Garrote Sastre
D. Pedro Sáenz de Aranzubía

SECRETARIO

D.ª Concepción Montero Gómez

TRIBUNAL N.º 23

ESPECIALIDAD: MEDICINA NUCLEAR

TITULARES

PRESIDENTE

D. Fausto Sánchez Montero

VOCALES

D. Justo Serrano Vicente
D.ª M.ª Asunción Gómez Gutiérrez
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D. Juan Ignacio Rayo Madrid

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ángel Paredes Menea

VOCALES

D. Rafael Manrique García
D. Enrique González Campano
D. Pedro Morales Blanco

SECRETARIO

D.ª Soledad Giralt Martínez

TRIBUNAL N.º 24

ESPECIALIDAD: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Víctor Manuel Bravo Cañadas

VOCALES

D.ª Carmen Gómez González
D.ª Piedad Stoduto García
D. Antonio Cerrillo Cruz

SECRETARIO

D. José Antonio Bote Paz

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Rafael Manrique García

VOCALES

D. Eladio Garrote Sastre
D. Alfredo Gimeno Ortiz
D. Antonio Sanz Marca

SECRETARIO

D.ª M.ª Auxiliadora Lavela Pérez

TRIBUNAL N.º 25

ESPECIALIDAD: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D.ª Pilar Teno Sánchez
D. José Román Muñoz del Rey
D. Javier Blanco Palenciano

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Cándido Sánchez Cabrera

VOCALES

D. Antonio Sanz Marca
D.ª Ana Arribi Vilela
D. Eugenio Garduño Esseverri

SECRETARIO D. Javier Franco Bachiller

TRIBUNAL N.º 26

ESPECIALIDAD: NEFROLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Juan José Cubero Gómez

VOCALES

D. Adelardo Covarsí Rojas
D. Juan Fco. Espárrajo Rodilla
D. Juan Ramón Gómez-Martino Arroyo
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SECRETARIO

D. Javier Franco Bachiller

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Antonio Arbizu Crespo

VOCALES

D. Miguel García Díaz
D. Eladio Garrote Sastre
D. Nicolás Marigliano Cozzolino

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

TRIBUNAL N.º 27

ESPECIALIDAD: NEUMOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Germán García de Vinuesa Broncano

VOCALES

D. Miguel Hernández Mezquita
D. Fernando Fuentes Otero
D. Juan Fernando Masa Jiménez Fernández

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. Pedro Morales Blanco
D. Manuel Pamo Serrano
D.ª Francisca Lourdes Márquez

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez

TRIBUNAL N.º 28

ESPECIALIDAD: NEUROCIRUGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. Jesús Salas Martínez
D. José A. Rodríguez Sánchez
D. José M.ª Cabezudo Artero

SECRETARIO

D.ª Sara Rocha Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Enrique González Campano

VOCALES

D. Francisco García Gamito
D. Luis F. Porras Estrada
D. Ignacio Fernández Portales

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

TRIBUNAL N.º 29

ESPECIALIDAD: NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Jaime del Corral Peñafiel

VOCALES

D. Ángel Paredes Menea
D. José Manuel Álvarez Lobato
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D. Valentín Álvarez Lobato

SECRETARIO

D.ª Elisa Durán Retamal

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. Fausto Sánchez Montero
D. Eladio Garrote Sastre
D. José M.ª Doña Martínez

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico

TRIBUNAL N.º 30

ESPECIALIDAD: NEUROLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Javier Lozano Samitier

VOCALES

D. Ignacio Casado Naranjo
D. Fernando Castellano Pinedo
D. Víctor Pérez de Colosía Rama

SECRETARIO

D. José Antonio Cuesta Rico

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Víctor Manuel Bravo Cañadas

VOCALES

D. Pedro Morales Blanco
D.ª Carmen Durán Herrera
D.ª Montserrat Gómez Gutiérrez

SECRETARIO

D.ª Elisa Durán Retamal

TRIBUNAL N.º 31

ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Arturo Sánchez-Porro Parejo

VOCALES

D. Carlos Alcón Alcón León
D. Manuel Galindo Prieto
D. Miguel Ángel Expósito Vaz

SECRETARIO

D.ª Josefa Vargas Zúñiga

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Carlos Gómez García

VOCALES

D. Pablo Rabadán Pérez de
D. José Antonio Lajas Susaño
D. Javier Maldonado Maldonado

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

TRIBUNAL N.º 32

ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Javier Lozano Samitier

VOCALES

D. Juan Ángel Sayans Gómez
D. José Manuel Merino López
D. Fidel Pérez Martín
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SECRETARIO

D. José Francisco Tena Aragón

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Miguel García Díaz

VOCALES

D. José M.ª Mencía Bartolomé
D.ª Olga Martín Silguero
D.ª Mercedes Gamazo Carrasco

SECRETARIO

D. Ignacio Acedo Domínguez

TRIBUNAL N.º 33

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA MÉDICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Emilio Villanueva Rebollo

VOCALES

D.ª María Lomas Garrido
D. Antonio Irigoyen Medina
D. Pablo Borrega García

SECRETARIO

D.ª Josefa Vargas Zúñiga

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Javier Lozano Samitier

VOCALES

D. Antonio Sanz Marca
D.ª M.ª Ángeles Rodríguez Jaraíz
D.ª Matilde Bolaños Naranjo

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

TRIBUNAL N.º 34

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Ángel Paredes Menea

VOCALES

D. Fernando García Urra
D.ª Ana María Pérez Casas
D.ª Julia Luisa Muñoz García

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Jesús Salas Martínez

VOCALES

D. José Ramón González Muñiz
D. Román González Carpio
D. Julio César Melón Pérez

SECRETARIO

D.ª Josefa Vargas Zúñiga

TRIBUNAL N.º 35

ESPECIALIDAD: OTORRINOLARINGOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio

VOCALES

D.ª María Martínez Sempérez
D. Antonio Blasco Huelva
D. José Herrero Herrero

SECRETARIO

D. Ignacio Acedo Domínguez
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SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Gabriel Sancho Caballero

VOCALES

D.ª Magdalena Aparicio Pérez
D. Alfonso Ambel Albarrán
D. Tomás Mogollón Cano-Cortés

SECRETARIO

D. José Francisco Tena Aragón

TRIBUNAL N.º 36

ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

TITULARES

PRESIDENTE

D. Marcelino Borrallo Moreno

VOCALES

D. José Contreras Suay
D. José Antonio Lozano Rodríguez
D. Juan José Cardesa García

SECRETARIO

D.ª M.ª Jesús Rodríguez Rodríguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Ceciliano Franco Rubio

VOCALES

D. Luis Munuera Contreras
D. Félix Romero Vivas
D. Ignacio Arroyo Carrera

SECRETARIO

D. Rubén Galea Gil

TRIBUNAL N.º 37

ESPECIALIDAD: PSIQUIATRÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Antonio Arbizu Crespo

VOCALES

D. Leopoldo Elvira Peña
D. José Ramón Gutiérrez Casares
D. Joaquín Ingelmo Fernández

SECRETARIO

D.ª M.ª Auxiliadora Lavela López

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Juan Pedro Jiménez Cano

VOCALES

D. Antonio Pascual González
D.ª Rosa Galindo San Valentín
D.ª Margarita Silvestre García

SECRETARIO

D.ª Concepción Montero Gómez

TRIBUNAL N.º 38

ESPECIALIDAD: RADIODIAGNÓSTICO

TITULARES

PRESIDENTE

D. Juan Pablo Alejo González

VOCALES

D. José Ramón González Muñiz
D. Joaquín Asensio Romero
D. Román González-Carpio Hernández

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Miguel García Díaz

VOCALES

D. Ramón Palacios Bote
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D.ª Aurora Salinas Delicado
D.ª Rosa María Moro Sánchez

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

TRIBUNAL N.º 39

ESPECIALIDAD: RADIOFARMACIA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D.ª Julia Muñoz García
D. Juan José Peña Bernal Núñez
D. Javier Liso Rubio

SECRETARIO

D.ª Pilar García Vara

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Pedro Morales Blanco

VOCALES

D. Alfonso Martín Arganda
D. José Ramón González
D.ª M.ª José Estepa Alonso

SECRETARIO

D.ª M.ª Dolores Centeno Granado

TRIBUNAL N.º 40

ESPECIALIDAD: RADIOFÍSICA HOSPITALARIA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. José Ramón González Muñiz

D. Juan José Peña Bernal
D. Daniel Roberto Domínguez

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuente

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Pedro Morales Blanco

VOCALES

D. Alfonso Martín Arganda
D.ª Julia Muñoz García
D.ª M.ª Ángeles Rossell Bueno

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil

TRIBUNAL N.º 41

ESPECIALIDAD: REUMATOLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Miguel García Díaz

VOCALES

D.ª María Torresano Andrés
D.ª Esther del Rincón Padilla
D. José M.ª Salzar Vallinas

SECRETARIO

D. Ignacio Acedo Domínguez

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Rafael Manrique García

VOCALES

D. Antonio Cardenal Escarcena
D.ª Rita Ortega Alberdi
D. Eugenio Chamizo Carmona
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1: FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 6
puntos.

A. Formación Pregraduada: puntuación máxima 2 puntos.

A.1. Por cada Matrícula de Honor o Sobresaliente durante los
estudios de licenciatura: 0,10 puntos.

A.2. Grado de doctor: 1 punto.

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o
fotocopia compulsada.

B. Formación Especializada: puntuación máxima 2 puntos.

B.1. Por cursos superiores de Postgrado o Máster en materias
relacionadas con la Atención Sanitaria impartidos por Escuelas de
Salud Públicas, Centros Universitarios o por cualquier otro órgano
o Administración Pública: 1 punto.

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia
compulsada.

C. Formación Continuada: puntuación máxima 4 puntos.

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido
esté directamente relacionado con el de la plaza a proveer, orga-
nizados/impartidos por la Administración Central, Autonómica,
Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Sanitarias Públicas, Colegios Profesionales, cuando su formación
esté acreditada por la Comisión de Formación Continuada, así
como por las Organizaciones Sindicales firmantes de IV Acuerdo
para la Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Se valorarán a razón de 0,01 puntos por cada hora acreditada. A
los efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente rela-
cionados con la categoría y en su caso especialidad a la que se
concursa.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este
apartado es de 21 puntos.

A. Servicios prestados:

A.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en Institucio-
nes Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la
Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circula-
ción en plaza de la misma categoría y en su caso especialidad a
la que se concursa: 0,10 puntos.

A.2. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias del Siste-
ma Nacional de Salud, en plaza de cupo de la misma especialidad
a que se concursa: 0,06 puntos.

A.3. Por cada mes completo de servicios prestados en Centros o
Instituciones Sanitarias privadas en plaza de la misma categoría y
en su caso especialidad a la que se concursa: 0,04 puntos.

A.4. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, en plaza de la misma categoría y en su
caso especialidad a la que se concursa: 0,06 puntos.

SECRETARIO

D. José Francisco Tena Aragón

TRIBUNAL N.º 42

ESPECIALIDAD: UROLOGÍA

TITULARES

PRESIDENTE

D. Carlos Miguel Gómez García

VOCALES

D. Abdo Rabahieh Khozam Moreno
D. Antonio García González
D. Juan Luis Parra Escobar

SECRETARIO

D.ª Pilar Nogales Perogil

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Cándido Sánchez Cabrera

VOCALES

D. Ángel Abengózar García
D. Eduardo Laguna Álvarez
D. Pedro Julio Pérez Muñoz

SECRETARIO

D.ª M.ª José Alcaraz Fuente
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A.5. Por cada mes completo de servicios prestados en otra cate-
goría y en su caso especialidad, en el ámbito de la atención
especializada del Sistema Nacional de Salud: 0,05 puntos.

A.6. Para la valoración de los servicios prestados como personal
Facultativo con nombramiento específico para la realización de
Guardias Médicas, se computará el tiempo de servicios prestados
conforme a los siguientes criterios:

– Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente, por
cada 140 horas realizadas: 0,10 puntos.

– Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de
140 horas, solamente podrá valorarse un mes de servicios presta-
dos, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél pueda
ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido
en el criterio anterior.

A.7. Por participar en misiones de cooperación al desarrollo o
ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud: 0,05 puntos por
cada mes de servicios prestados.

A.8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social (B.O.E. N.º 313, de 31 de diciembre), la antigüedad
como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del
Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará incluyen-
do la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado
dentro del campo propio y específico de la especialidad y descon-
tando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por
ciento del período de formación establecido para dichas especialidad
en España. Este descuento no se aplicará a quienes hubieran obteni-
do el título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la Dispo-
sición Adicional Tercera del Real Decreto 1497/1999.

Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de Servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el propio
aspirante, mediante certificación expedida por las Gerencias de
Área donde se hayan prestado dichos servicios, u órgano compe-
tente de la Administración Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,

mediante certificación expedida por el órgano competente de la
Administración donde se hayan prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación expedi-
da por el órgano competente en que se hayan prestado.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias priva-
das se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación
expedida por el representante legal de la institución junto con el alta
y el período de cotización a la Seguridad Social por cuenta ajena.

– Respecto de los servicios prestados referidos al apartado A.6,
los certificados deberán expresarse en horas distribuidas por
meses naturales.

– La participación en misiones de cooperación al desarrollo o
ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud, se acreditará
mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por
el organismo competente.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán contener la
categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombramiento,
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

III. OTRA ACTIVIDAD: La puntuación máxima en este apartado es
de 3 puntos.

A.1. Por trabajos científicos y de investigación publicados relacio-
nados con la especialidad a la que se concursa:

A.1.1. Por cada libro, como autor único: 1 punto (difusión nacio-
nal); 1,50 puntos (difusión internacional).

A.1.2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos (difusión nacio-
nal); 0,75 puntos (difusión internacional).

A.1.3. Por cada artículo publicado en revista científica de recono-
cido prestigio: 0,10 puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difu-
sión internacional).

A.1.4. Por cada comunicación científica o póster, presentado en
Congresos o Conferencias Científicas sobre temas relacionados con la
especialidad a la que se opta, certificada por la entidad organizado-
ra: 0,1 puntos (difusión nacional); 0,2 puntos (difusión internacional).

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos
niveles, sólo se valorará el de mayor puntuación.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia compulsa-
da de la publicación completa o de la certificación en su caso.



4526 10 Marzo 2007 D.O.E.—Número 29



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Consejera, por la que se acuerda la
publicación de la adaptación de los Estatutos
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Extremadura a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extre-
madura, en el que solicita la publicación de la adaptación de sus
Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, en base a los
siguientes hechos:

Primero: Que por el representante del mencionado Colegio se
presentaron los nuevos Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Extremadura, solicitando la adaptación a la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto
estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Extremadura, procedió a adaptar el contenido de
los Estatutos a los requerimientos hechos para su adecuación a la
legalidad en la Junta General Ordinaria de 25 de noviembre de
2006, presentándose el 25 de enero de 2007 ante esta Adminis-
tración. La actual redacción de los mismos es conforme a las
exigencias de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en su
artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de desa-
rrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesionales y

ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, dictada en virtud de dicha competencia, establece en
su artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Colegios Profe-
sionales, así como sus modificaciones, serán comunicados a la
Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para su control
de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley obliga
a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad Autónoma
a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha norma.

Tercero: Los Estatutos contienen todas las determinaciones exigidas
en el artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y
han sido aprobados con los requisitos y formalidades previstos en
la Ley y en los propios Estatutos del Colegio.

Cuarto: El expediente ha sido tramitado por la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia, competente por así disponerlo el artículo 14
de la mencionada Ley, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por el Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vistos el artículo 36 de la Constitución y el artículo 8.6 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura; el Real Decreto 59/1995, de
24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesiona-
les, la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura; la Ley 2/1974, de
13 de febrero, de Colegios Profesionales, con sus modificaciones
posteriores, en sus preceptos básicos; y demás disposiciones
complementarias,

R E S U E L V O :

Publicar la adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Extremadura, a la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se
podrá interponer, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o
bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación. Todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se
utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Mérida, 22 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O
ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL

DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE EXTREMADURA 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES, FINES Y FACULTADES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución.

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura se
constituye al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1332/2000, de 7 de julio, y en la Ley de los Colegios Profesiona-
les, y se regirá en lo sucesivo por la referida Ley, por la Ley de
Colegios Profesionales de Extremadura, Ley 11/2002, por lo
dispuesto en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales y de su Consejo General y por las normas
contenidas en los presentes estatutos.

Artículo 2. Personalidad y Estructura.

1. El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura es
una Corporación Profesional de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines y el ejercicio de sus facultades, quedando sometidos
sus actos por los que se ejerzan funciones administrativas al
derecho administrativo. Se exceptúan de este régimen las cuestio-
nes de índole civil o penal, así como las relaciones con su perso-
nal, sujetas a la legislación laboral.

2. El Colegio se fundamenta en los principios de unidad y solidari-
dad de Extremadura, que inspiran el reconocimiento de su carácter
regional y la igualdad y equilibrio entre sus dos provincias.

3. La estructura interna y el funcionamiento del Colegio deberán
ser democráticos.

Artículo 3. Alcance.

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura
integrará obligatoriamente a todos los Ingenieros Industriales en
el ejercicio de su profesión que residan y ejerzan la profesión
en su ámbito territorial, con título oficial reconocido por el
Estado, procedentes de centros docentes creados o reconocidas
por el Estado o por las Comunidades Autónomas en el ámbito
de sus respectivas competencias, ya fueren públicos o privados, y
a los Ingenieros Superiores con título extranjero homologado o
reconocido oficialmente, a efectos profesionales, por el Estado
Español al de Ingeniero Industrial. Los ingenieros superiores con
título extranjero homologado o reconocido oficialmente son
susceptibles de colegiación para el supuesto de la libre presta-
ción de servicios, y están obligados a colegiación por lo que se
refiere al derecho de establecimiento siempre que sean ciudada-
nos de algún país de la Unión Europea, todo ello sin perjuicio,
cuando corresponda, de la obligación de notificar su actuación
al Colegio mediante la aportación de la documentación exigible
según lo establecido en las normas comunitarias y demás dispo-
siciones de aplicación.

Asimismo, podrán integrar a otros Ingenieros de Segundo Ciclo,
que residan y ejerzan la profesión en su ámbito territorial, cuyos
títulos abarquen campos incluidos en la Ingeniería Industrial,
siempre y cuando no exista un Colegio específico que agrupe a
un colectivo determinado por su título de especialidad, y así se
haya aprobado por el Consejo General, a propuesta de algún
Colegio, para cada titulación y para cada centro docente.

La obligatoriedad de colegiación queda a salvo en el supuesto
que proceda la colegiación en el Colegio Nacional de Ingenieros
del ICAI.

No obstante lo anterior, el requisito de la colegiación no será
exigible al personal funcionario, estatutario o laboral de las Admi-
nistraciones Públicas de Extremadura para el ejercicio de sus
funciones o para la realización de actividades propias de su
profesión por cuenta de aquellas.

Artículo 4. Ámbito Territorial.

1. El ámbito territorial del Colegio se corresponderá con el de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Colegio contará con las siguientes Delegaciones Provinciales:

a) Delegación Provincial de Cáceres.
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b) Delegación Provincial de Badajoz.

Artículo 5. Capitalidad y Domicilio.

1. La capitalidad será compartida de manera indistinta entre
Badajoz y Cáceres.

2. El domicilio del Colegio, consecuencia de lo anterior, estará
en las ciudades de Badajoz y Cáceres, en los domicilios de las
Delegaciones respectivas, situados en las calles Eladio Salinero
de los Santos, 1, 06011 Badajoz, y Gómez Becerra, 20, 1º A,
10001 Cáceres.

CAPÍTULO II
FINES Y FACULTADES DEL COLEGIO

Artículo 6. Fines y funciones.

1. El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura
tendrá los fines propios de estos órganos corporativos profesiona-
les, y, como finalidad última, la tutela del correcto ejercicio de la
profesión como garantía de los derechos de los ciudadanos. En
particular, a título enunciativo y no limitativo, tendrán los
siguientes fines esenciales:

a) Ordenar, en su ámbito territorial, de acuerdo con los criterios
básicos que establezca el Consejo General, el ejercicio de la profe-
sión de los colegiados, velando por la ética y dignidad profesional
y por el respeto debido a los derechos de la sociedad en general.

b) Ostentar en su ámbito la representación exclusiva de la
profesión y la defensa de la misma de conformidad con lo que
dispone el artículo 36 de la Constitución Española, las leyes de
Colegios Profesionales del Estado y la ley de Colegios y Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura, el derecho comu-
nitario y el ordenamiento Jurídico, ante la Administración, Insti-
tuciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación
para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profe-
sionales generales.

c) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados.

2. El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura
tendrá, dentro de su ámbito territorial, las siguientes funciones:

a) Organizar y desarrollar, en su caso, la previsión social
entre los Ingenieros Industriales colegiados en su ámbito terri-
torial. Si la Entidad, que con tal fin se cree, depende del
Colegio, le corresponderá, en este aspecto, administrar los
fondos que por el concepto de previsión social se recauden,
independizándolos de aquellos otros ingresos que tenga el
Colegio para otros fines.

b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por las distin-
tas Administraciones Públicas y asesorar a Organismos del Estado,
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, personas o Entida-
des públicas o privadas y a sus mismos colegiados, emitiendo infor-
mes, elaborando estadísticas, resolviendo consultas o actuando en
arbitrajes técnicos y económicos a instancia de las partes.

c) Velar para que ninguna persona realice actos propios de la
profesión de Ingeniero Industrial sin poseer el correspondiente
título académico o sin que pueda acreditar su pertenencia al
Colegio.

d) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impi-
diendo la competencia desleal entre los mismos.

e) Cooperar con la Administración de Justicia y demás Organismos
Oficiales o particulares en la designación de Ingenieros Industria-
les que hayan de intervenir como peritos en los asuntos judiciales
y otros, realizando informes, dictámenes, tasaciones u otras activi-
dades profesionales, a cuyos efectos se facilitarán periódicamente
a tales Organismos, listas de los colegiados, de conformidad con lo
que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás Leyes y
reglamentos que las desarrollen y en consonancia con los ámbitos
competenciales que hubieren sido transferidos a las Comunidad
Autónoma de Extremadura.

f) Impulsar el desarrollo de actividades científicas, técnicas, econó-
micas, sociales y culturales relacionadas con la profesión.

g) Informar en las modificaciones de la legislación vigente en
cuanto se relacione con la profesión de Ingeniero Industrial.

h) Recoger y encauzar las aspiraciones de la profesión, a cuyos
efectos el Colegio elevará al Consejo General cuantas sugerencias
estimen oportunas en relación con la perfección y regulación de
los servicios que puedan prestar los Ingenieros Industriales, tanto
a las Corporaciones Oficiales como a las Entidades y particulares.

i) Impulsar la formación, principalmente técnica, de sus colegiados.

j) Fomentar y ayudar, por los procedimientos que en cada caso
entiendan más pertinentes, a aquellas instituciones, oficiales o parti-
culares, que traten de incrementar el desarrollo de la industria.

k) Mantener una colaboración institucional, sin que ello signifique
participación vinculante, en la elaboración de los planes de estu-
dio y estar al corriente de la actividad de los centros docentes
en la formación de los alumnos de Ingeniería Industrial.

I) Y todas aquellas recogidas en el artículo 11 de la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.
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Artículo 7. Facultades del Colegio.

Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio tendrá las siguientes
facultades:

a) Ejercitar ante los Tribunales de Justicia las acciones proceden-
tes contra quienes ejerzan la profesión de Ingeniero Industrial sin
cumplir los requisitos legales necesarios a tal ejercicio.

b) Ejercer la potestad disciplinaria por las faltas que cometan los
colegiados en el orden colegial y profesional.

c) Comparecer ante los Tribunales de Justicia en defensa de los
colegiados o a requerimiento de entidades oficiales o particulares,
siempre que se diriman cuestiones de interés profesional.

d) Visar los trabajos profesionales de los colegiados, de acuerdo
con lo dispuesto en estos Estatutos Generales.

e) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter mera-
mente orientativo, de acuerdo con los criterios básicos que esta-
blezca el Consejo General.

f) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en
que se discutan honorarios profesionales.

g) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u
honorarios profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y
expresamente, en los casos en que el Colegio tenga creados los
servicios adecuados y en las condiciones que determinen los órga-
nos de gobierno del Colegio.

h) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la
Administración en materia de su competencia y estar representa-
dos en los Consejos Sociales y en los Patronatos Universitarios.

i) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones
que por motivos profesionales se susciten entre los colegiados y
resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las
discrepancias que puedan surgir sobre el cumplimiento de las
obligaciones dimanantes de los trabajos realizados por los colegia-
dos en el ejercicio de la profesión.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los
colegiados, de carácter profesional, formativo, cultural y otros
análogos, proveyendo a su sostenimiento económico mediante los
medios necesarios.

k) Organizar un servicio de información sobre puestos de trabajo
apropiados a Ingenieros Industriales.

I) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes generales
y especiales y los Estatutos del Colegio, así como los acuerdos

y decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia
de su competencia.

m) Cualesquiera otras funciones que acuerde la Junta de Gobierno
o la Junta General, siempre que guarden relación con la profesión
y no se opongan a las disposiciones legales.

Artículo 8. Visado.

1. El visado colegial garantiza la identidad, la titulación y la habi-
litación del profesional que suscribe el trabajo. Asimismo acredita
la autentificación, el registro, la corrección formal de presentación
de los documentos y que se ha contemplado la normativa aplica-
ble, pero no sanciona el contenido del trabajo profesional ni su
corrección técnica.

Igualmente deberá incluir aquellos aspectos que la Administración
General del Estado o de las Comunidades Autónomas encomienden
a los Colegios, siempre dentro del ordenamiento del ejercicio de
la profesión.

El Colegio definirá el contenido administrativo del visado de cada tipo
de trabajo, así como la cuota colegial variable correspondiente –defi-
nida en el art. 47.1.b de los presentes Estatutos– de acuerdo con los
criterios básicos que establezca el Consejo General a fin de armonizar
el ejercicio de la profesión en todo el territorio del Estado.

2. El visado no comprenderá los honorarios ni las demás condi-
ciones contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo
de las partes.

3. Los documentos, firmados por Ingeniero Industrial, que deban
de surtir efectos administrativos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, habrán de ser visados por
este Colegio Oficial de Ingenieros Industriales.

A estos efectos, los colegiados habrán de someter previamente,
al Colegio en donde obligatoriamente les corresponda estar
colegiados, la documentación profesional que deba surtir efectos
administrativos.

Los trabajos realizados por Ingenieros inscritos en otros Colegios y
que deban ser visados en este Colegio Regional, deberán someter-
se a la normativa del mismo.

En el caso de que el Colegio a que deba someterse el visado no
sea coincidente con el de la colegiación obligatoria, le correspon-
derá a aquél percibir por el visado el 70% de la cuota variable
que tenga establecida y a éste, en concepto de reconocimiento de
la firma y de la habilitación de su colegiado, el 30% de la cuota
variable establecida por el tipo de trabajo, liquidando, cada Cole-
gio directamente, la parte correspondiente.
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4. El Colegio podrá establecer visados de acreditación, en los que
se garanticen aspectos técnicos de los trabajos, salvaguardando la
libertad de proyectar de los colegiados.

TÍTULO II
DE LOS COLEGIADOS

Artículo 9. Colegiación.

1. Es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial con domicilio único o principal en el ámbito
territorial de la C.A. de Extremadura, hallarse incorporado a este
Colegio, bastando con ello para ejercer la profesión en todo el
territorio español.

Todos los Ingenieros Industriales que residan dentro del ámbito
territorial de este Colegio podrán colegiarse, como miembros de
pleno derecho aunque no ejerzan la profesión.

Podrán colegiarse, asimismo, como miembros de pleno derecho
los Ingenieros Industriales que, estando exceptuados de la cole-
giación obligatoria por ejercer solamente funciones y realizar
trabajos correspondientes a los Cuerpos existentes en la Adminis-
tración del Estado, Organismos Autónomos, Comunidades Autóno-
mas o Corporaciones Locales, residan dentro del ámbito territo-
rial del Colegio. Podrán asimismo colegiarse con carácter
voluntario los Ingenieros Industriales que residan fuera del ámbi-
to territorial del Colegio. Cuando un colegiado traslade su domi-
cilio profesional fuera del ámbito territorial del Colegio y desee
seguir perteneciendo al mismo, se le considerará a todos los
efectos como colegiado voluntario.

Los colegiados pertenecerán a la Delegación Provincial en la que
tengan su domicilio profesional principal.

2. Cuando un colegiado de este Colegio de Ingenieros Industriales
de Extremadura ejerza su profesión en un territorio distinto,
deberá comunicar, en las condiciones que se establezcan, las acti-
vidades que vaya a realizar al Colegio en cuya circunscripción
vaya a desarrollar su actuación profesional, a fin de quedar sujeto
a las competencias de ordenación, visado, control y potestad disci-
plinaria del Colegio en cuyo ámbito territorial se actúe.

3. Para inscribirse en el Colegio, los Ingenieros Industriales
presentarán debidamente cumplimentado el impreso de solici-
tud facilitado por la Secretaría, acompañado del título o
resguardo con el que se acredite haber pagado los derechos
para su expedición, así como el D.N.I. que permita su identifi-
cación. Cuando el Ingeniero Industrial que solicita la inscrip-
ción proceda de otro Colegio, deberá presentar certificación
acreditativa de tal extremo.

Las solicitudes y documentos de inscripción se presentarán en
cualquiera de las Delegaciones Provinciales.

En el caso de los Ingenieros de Segundo Ciclo comprendidos en el
supuesto previsto en el párrafo segundo del artículo 3.º habrán
de acreditar, además, que se cumplen el resto de requisitos exigi-
dos para su incorporación a este Colegio.

4. Corresponde a la Junta de Gobierno la aceptación definitiva de
las solicitudes de inscripción.

La aceptación o denegación de una solicitud de ingreso deberá
comunicarse al interesado en el plazo máximo de dos meses a
partir de la fecha de entrada en el Registro de la Delegación
Provincial. En los supuestos en que las solicitudes cursadas por
los solicitantes fueran incompletas o adolecieran de algún requisi-
to formal exigido, se concederá al solicitante un plazo de diez
días para su subsanación, archivándose provisionalmente la solici-
tud. De no procederse a la subsanación requerida en el plazo
conferido, se acordará el archivo definitivo del expediente.

La aceptación de la solicitud producirá la incorporación del solici-
tante al Colegio, adquiriendo los derechos y obligaciones que se
señalan en los artículos siguientes.

En el caso de denegación de una solicitud de inscripción se
harán constar en la comunicación las razones que la han motiva-
do, que deberán fundarse en el incumplimiento de preceptos lega-
les o estatutarios.

Comunicado al interesado el acuerdo denegatorio podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses o
recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
dicho órgano con carácter previo, plazo a contar desde el día
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo correspondiente al
interesado.

5. Serán motivos de denegación, entre otros:

a) La no posesión de título suficiente.

b) La no presentación de la solicitud en regla.

c) La falta de autenticidad de los documentos y veracidad de
los datos.

d) El encontrarse cumpliendo sanción disciplinaria de suspensión
del ejercicio de la profesión.

e) Inhabilitación judicial para el ejercicio de la profesión.

La pertenencia a este Colegio no limitará el ejercicio de los dere-
chos de sindicación y asociación constitucionalmente protegidos.
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Artículo 10. Derechos de los colegiados.

1. Los colegiados gozarán de los siguientes derechos:

a) Ejercer la profesión en todo el territorio nacional, comunican-
do, en su caso, al Colegio en cuyo territorio vaya a desarrollar
alguna actuación profesional, dicha intervención, a los efectos
prevenidos en el artículo 9.2.

b) Participar siempre que no perjudiquen los derechos de los
demás, en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los
servicios que éste tenga establecidos.

c) Tomar parte en las votaciones y deliberaciones que se prevean
en estos Estatutos y, en concreto, asistir con voz y voto a las
Juntas Generales y Asambleas Provinciales del Colegio.

d) Llevar a cabo los proyectos, dictámenes y peritaciones, valora-
ciones u otros trabajos que sean solicitados al Colegio por entida-
des particulares y que les correspondan por turnos previamente
establecidos.

e) Participar en el gobierno del Colegio a través de la Junta
General y de la Asamblea Provincial así como en la elección de
sus cargos directivos o su remoción mediante mociones de
censura conforme a lo previsto en el artículo 20 de los presen-
tes estatutos.

f) Dirigirse a los órganos del Colegio formulando peticiones,
proposiciones o enmiendas, y ejercer el derecho de recurso contra
las resoluciones y acuerdos colegiales.

g) Participar plena y activamente en las actividades del Colegio,
una vez cumplidas las condiciones que a este respecto se esta-
blezcan, y recibir información adecuada sobre la marcha y funcio-
namiento del Colegio.

h) El derecho al visado oficial o reconocimiento de firma, según
los casos, de documentos profesionales, proyectos, contratos de
trabajo, etc., aunque no sean de carácter oficial.

i) Recabar el amparo de la Junta de Gobierno cuando consideren
lesionados o menoscabados sus derechos e intereses de profesional
o de colegiado, o los del Colegio.

j) Ser elector y elegible para los cargos de la Junta de Gobierno
y las Juntas Provinciales.

k) Solicitar su inscripción en los turnos para los trabajos solicita-
dos al Colegio por entidades públicas, juzgados o particulares a
que se refiere el apartado d) de este artículo y que se regirán
por normas aprobadas por la Junta de Gobierno.

I) Solicitar al Colegio el cobro de las percepciones, remuneraciones
u honorarios profesionales en los casos en que el Colegio tenga
creados los servicios adecuados, en las condiciones que establezca
la Junta de Gobierno.

m) A crear agrupaciones representativas de intereses profesionales
en el seno del Colegio, dentro del marco de sus Estatutos, y con
sometimiento a los órganos de gobierno colegiales.

2. Los colegiados voluntarios sin domicilio profesional en Extrema-
dura tendrán los derechos mencionados en el apartado anterior,
excepto el de ser elegibles para los cargos a que hace referencia
el apartado j) y los incluidos en los apartados d) y k) en su
totalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los colegiados.

Son obligaciones de los colegiados:

a) Cumplir estrictamente cuantas prescripciones contienen estos
Estatutos, así como los acuerdos que se adopten por el Colegio.

b) Poner en conocimiento de la Junta de Gobierno del Colegio
todos los hechos que puedan afectar a la profesión y que puedan
determinar su intervención.

c) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados para el
sostenimiento del Colegio y para el desarrollo de la previsión y
de los demás fines que se encomiendan al mismo.

d) Asistir a los actos corporativos.

e) Cumplir, con respecto a los órganos de gobierno del Colegio y
de los Ingenieros colegiados, los deberes de disciplina y armonía
profesional.

f) Presentar a legalización y visado sus trabajos profesionales.

g) Cumplir las normas de ética profesional y poner en conoci-
miento de la Junta de Gobierno aquellos casos en que se consi-
deren violadas estas normas.

h) Aceptar el desempeño de los cargos que se encomienden por
los órganos de gobierno, salvo causa en contra que se considere
justificada por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Suspensión de derechos.

1. Los colegiados que dejasen de satisfacer los derechos y las
cuotas ordinarias o extraordinarias establecidas por el Colegio, por
un plazo de seis meses, quedarán en suspenso como colegiados,
previa incoación y tramitación de oportuno expediente, perdiendo
todos los derechos que como tales podrían corresponderles, hasta
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tanto no satisfagan dichos derechos y cuotas y las sucesivas que
se hayan cobrado a los demás colegiados durante el tiempo de
suspensión. Dicho incumplimiento del pago de las cuotas colegiales
se considerará falta grave a todos los efectos.

En todo caso, la Junta de Gobierno, dando audiencia en el expe-
diente al colegiado interesado, en virtud de la explicación justifi-
cativa del mismo, podrá ampliar el mencionado plazo.

2. La suspensión de derechos podrá también acordarse como
sanción disciplinaria, conforme a lo dispuesto en el Título Vl de
estos Estatutos.

3. La suspensión de derechos será comunicada al colegiado afecta-
do mediante escrito, con acuse de recibo remitida a su domicilio
profesional principal, con indicación expresa de la fecha de
comienzo de la misma.

Artículo 13. Pérdida de la Condición de colegiado.

1. La pérdida de la condición de colegiado podrá producirse:

a) Por petición propia, solicitada por escrito al Decano del Cole-
gio, siempre que no se tengan obligaciones profesionales o corpo-
rativas pendientes de cumplimiento.

b) Por fallecimiento o incapacitación.

c) Por suspensión de los derechos, conforme el artículo anterior,
transcurridos cuatro meses a partir de la fecha de comunicación
de la suspensión sin que el colegiado haya satisfecho los deberes
y cuotas pendientes que motivaron aquélla.

d) Por sanción disciplinaria que lleve aparejado la expulsión del
Colegio recaída conforme a lo establecido en los presentes Estatu-
tos y en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Inge-
nieros Industriales.

e) Por sentencia judicial firme de inhabilitación para el ejercicio
de la profesión.

TÍTULO lIl
ESTRUCTURA DEL COLEGIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14. Estructura General del Colegio.

1. El Colegio se estructurará en dos niveles:

Una estructura regional.

Una estructura provincial, configurada por dos provincias. Cada
provincia será sede de una Delegación del Colegio.

2. Los Órganos del Colegio se configuran asimismo en los niveles
en que se estructura el Colegio.

Artículo 15. Órganos del Colegio.

1. El Colegio, en su configuración general, cuenta con la siguiente
estructura orgánica:

I.- Órganos Regionales.

a) Junta General, que constituye el órgano de soberanía superior
del Colegio.

b) Junta de Gobierno, que constituye el órgano de administración
y representatividad superior del Colegio.

II.- Órganos Provinciales.

a) Asambleas Provinciales.

b) Juntas Provinciales.

2. Tanto la Junta de Gobierno como las Juntas Provinciales
podrán constituir una Comisión permanente y las comisiones dele-
gadas que juzguen convenientes, dependientes siempre del órgano
que las creó.

CAPÍTULO II
ÓRGANOS REGIONALES DEL COLEGIO

Artículo 16. Junta General.

1. La Junta General del Colegio es el órgano superior de expre-
sión de la voluntad del Colegio.

2. Todos los colegiados, así como la Junta de Gobierno y Juntas
Provinciales y Asambleas Provinciales, estarán obligados al cumpli-
miento de los acuerdos que aquélla adopte, siempre que dichos
acuerdos se adopten válidamente dentro de las competencias que
por Ley y estatutariamente le corresponde.

Artículo 17. Funciones de la Junta General.

a) El estudio y toma de posición, en su caso, de las propuestas del
Consejo General sobre los Estatutos Generales y su modificación.

b) El estudio y comunicación al Consejo General de las mismas
propuestas cuando se formulen por el propio Colegio.

c) La aprobación de los Estatutos del Colegio, así como sus modi-
ficaciones, así como la aprobación de los acuerdos de disolución,
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fusión o absorción y segregación del Colegio, en los términos y
con los requisitos previstos en el artículo 60 de los presentes
Estatutos.

d) La aprobación de los presupuestos y de las cuentas anuales
del Colegio.

e) La aprobación de la gestión de la Junta de Gobierno y, en su
caso de las mociones de censura que pudieran plantearse contra
la misma.

f) La fijación de las cuotas ordinarias o extraordinarias que los
colegiados deben aportar al Colegio.

g) La autorización a percibir recursos extraordinarios de acuerdo
con lo señalado en estos Estatutos.

h) La autorización para enajenar o gravar los bienes y derechos
del Colegio.

i) La delegación de funciones a las Juntas Provinciales, además de
las propias específicas de las mismas.

j) La implantación o supresión de servicios corporativos que por
su relevancia lo pudieran requerir.

k) Cuantos asuntos se sometan a la Junta General a propuesta de
la de Gobierno o de un grupo de colegiados igual o superior al
10% de los colegiados.

Artículo 18. Reuniones de la Junta General.

1. A la Junta General serán convocados por escrito todos los cole-
giados con quince días de antelación, como mínimo, indicando el
lugar y la fecha de la reunión, las circunstancias tanto de la
primera como de la segunda convocatoria e incluyendo el orden
del día, no pudiéndose adoptar acuerdos sobre asuntos que no
figuren en el mismo. La convocatoria habrá de hacerla el Secreta-
rio de la Junta de Gobierno.

2. La Junta General se constituirá, en primera convocatoria, con
la asistencia de la mitad más uno del total de colegiados,
presentes o representados, y, en segunda convocatoria, celebrada
media hora después de la primera, cualquiera que fuese el
número de asistentes.

Para aquellas cuestiones que se sometan a Junta General que
impliquen modificaciones de los Estatutos será necesaria la asis-
tencia personal o por representación de al menos la mitad más
uno de los colegiados en primera convocatoria y de al menos
el 35% de los colegiados en segunda convocatoria para su váli-
da constitución.

3. Los acuerdos de la Junta General serán adoptados por mayoría
de votos, presentes y representados, salvo los casos en que los
Estatutos del Colegio exijan un quórum determinado. El Decano, o
en su defecto, el Vicedecano podrá dirimir en caso de empate con
voto de calidad.

Para la adopción de acuerdos que impliquen modificaciones de
los Estatutos será necesario el voto favorable de las dos terceras
partes de votos de los colegiados presentes y representados.

4. Será posible la representación de un colegiado por otro
mediante la delegación de voto. La delegación de voto deberá
hacerse por escrito y con carácter especial para cada convocato-
ria. Cada colegiado podrá asumir un máximo de tres delegaciones.

Artículo 19. Juntas Generales Ordinarias.

Se celebrarán durante el año, por lo menos, dos Juntas Ordinarias:
Una en los meses de noviembre o diciembre, para la aprobación
del presupuesto y, en su caso, renovación de cargos, y otra en los
meses de marzo o abril, para aprobación de cuentas e información
general sobre la marcha del Colegio en todos sus aspectos. Serán
presididas por el Decano del Colegio y actuará de Secretario el que
lo sea también de éste, quien levantará acta de la reunión.

Artículo 20. Juntas Generales Extraordinarias.

1. La Junta General se reunirá con carácter extraordinario, previa
convocatoria decidida por la Junta de Gobierno, a iniciativa de
ésta o del 10% de los colegiados. Igualmente, será presidida por
el Decano del Colegio y actuará de Secretario el que lo sea
también de éste, quién levantará acta de la reunión.

2. También se convocará Junta General extraordinaria para el caso
de que sea presentada una moción de censura contra la Junta de
Gobierno cuando así lo soliciten colegiados que representen dicho
porcentaje del 10%, que deberán presentar una candidatura alter-
nativa conforme a lo previsto en el artículo 41. Para la válida
constitución de dicha Junta General será necesaria la asistencia
personal o por representación de al menos el 50% de los cole-
giados y para su aprobación será necesaria mayoría simple de los
presentes. En ese caso, la Junta de Gobierno cesará en su totali-
dad y se proclamará a la candidatura propuesta, que desempaña-
rá su mandato durante el periodo de tiempo que falte para el
cumplimiento del mandato de los miembros de la Junta de
Gobierno saliente.

Artículo 21. La Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno es el órgano rector del Colegio a nivel
regional, ejecutivo de la voluntad de la Junta General.
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Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por vota-
ción de los colegiados, de acuerdo con las normas establecidas en
los presentes Estatutos.

El número de miembros de la misma será de diez, cinco por
cada provincia, siendo elegidos por un mandato de seis años, y
estará compuesta de la siguiente manera:

Decano
Vicedecano
Secretario
Vicesecretario
Interventor
Viceinterventor
Tesorero
Vicetesorero
Dos vocales

Los cargos de Decano, Secretario, Tesorero e Interventor serán
ostentados necesariamente por los miembros de una misma
provincia durante tres años, ocupando los miembros de la otra
durante dicho periodo los cargos de Vicedecano, Vicesecretario,
Vicetesorero y Viceinterventor.

Cada tres años, se renovarán los cargos de la provincia donde
resida el Decano, y coincidiendo con el cumplimiento del manda-
to de los cargos de dicha provincia, los miembros de la Junta de
Gobierno de la otra pasarán a desempeñar los cargos de Deca-
no, Secretario, Tesorero e Interventor, hasta el cumplimiento de
su mandato.

Los colegiados sólo podrán ocupar el mismo cargo de la Junta de
Gobierno durante dos mandatos consecutivos, excepto quien haya
ocupado el cargo de Decano y Vicedecano durante dos mandatos
consecutivos, que no podrán ocupar ningún cargo en el mandato
inmediatamente posterior.

Artículo 22. Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno mediante convocatoria públi-
ca y a través de sistemas que garanticen la publicidad y los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad de los concursantes:

a) La dirección y administración del Colegio para el cumplimiento
de sus fines en todo aquello que de manera expresa no corres-
ponda a la Junta General.

b) La representación judicial y extrajudicial del Colegio, con facul-
tades de delegar y apoderar. En cualquier caso la defensa judicial
corresponde a la abogacía y la representación judicial corresponde

a los procuradores de los tribunales, todo ello de conformidad
con las leyes procesales.

c) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los cometidos
corporativos.

d) La designación de las comisiones y ponencias encargadas de
preparar dictámenes, informes o estudios o de dictar laudos o
arbitrajes, así como el establecimiento de los correspondientes
turnos de colegiados.

e) La formación del presupuesto y de las cuentas y cuanto
concierne a la gestión económica.

f) La aprobación de las operaciones financieras con entidades de
crédito que se estimen necesarias para el correcto funcionamiento
del Colegio.

g) La admisión de nuevos colegiados.

h) La preparación de las Juntas Generales, la ejecución de sus
acuerdos y la gestión de los cometidos encargados por aquéllas.

i) La designación de los miembros de la Junta que, además del
Decano, hayan de formar parte del Pleno del Consejo General de
Colegios de Ingenieros Industriales.

j) La remisión al Consejo General aquella información necesaria
para el correcto funcionamiento de este Organismo.

k) La elevación al Consejo General de todos los asuntos que se plan-
teen sobre materias que afecten a otros colegios, o que se refieran a
conflictos con otros Colegios de Ingenieros o con colegiados de éstos.

1) Plantear al Consejo cuantos asuntos sean competencia de este
Organismo.

m) La contratación del personal necesario para la buena marcha
de los servicios colegiales, mediante convocatoria pública y a
través de sistemas que garanticen la publicidad y los principios
de igualdad, mérito y capacidad de los concursantes, así como el
control sobre el ejercicio de su labor.

n) El ejercicio de las funciones disciplinarias reguladas en estos
Estatutos.

ñ) Delegar temporalmente, cuando lo estime necesario o conve-
niente, en las Juntas Provinciales las competencias que estime
necesarias, con independencia de las que hayan sido delegadas
con carácter permanente por mandato de la Junta General, así
como resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos
que se adopten en el ejercicio de dicha delegación.

D.O.E.—Número 29 10 Marzo 2007 4535



o) La interpretación y aplicación de los presentes Estatutos, y el
establecimiento de las normas de funcionamiento que no hubieran
quedado suficientemente explícitas en los mismos.

p) Convocar premios o distinciones en los ámbitos y condicio-
nes que se estimen convenientes, bien por propia iniciativa o
por petición de los colegiados conforme al artículo 17.k de
los presentes Estatutos, para distinguir a colegiados o terceros
que hayan destacado en actividades profesionales con alguna
relación con la Ingeniería Industrial. Igualmente podrá some-
terse a la Junta General el nombramiento de colegiado de
Honor a aquellos colegiados que hayan destacado en el ejerci-
cio profesional o en la defensa de la profesión, directamente
o previa solicitud prevista conforme al artículo 17.k de los
presentes Estatutos.

q) Todas las demás atribuciones que se establezcan en los presen-
tes Estatutos.

Artículo 23. Reuniones de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno se reunirá obligatoriamente, como míni-
mo, cada tres meses y siempre que la convoque el Decano, o
en su defecto, el Vicedecano, o lo solicite la tercera parte de
sus componentes.

La convocatoria se hará con una antelación mínima de cinco
días, salvo en los casos en que el Decano, o en su defecto, el
Vicedecano, determine que la reunión tiene carácter de urgencia.

Siempre se convocará por escrito, incluyendo el orden del día y
las circunstancias de la primera y de la segunda convocatoria, no
pudiéndose adoptar acuerdos sobre asuntos que no figuren en el
orden del día, salvo por razones de urgencia, requiriéndose para
ello que se acuerde por unanimidad de los miembros asistentes.

La Junta de Gobierno se constituirá, en primera convocatoria, con
la asistencia de la mitad más uno de sus componentes y, en
segunda convocatoria, celebrada media hora después de la prime-
ra, cualquiera que sea el número de los asistentes.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría
de votos de los miembros asistentes. El Decano o, en su defecto,
el Vicedecano dirimirá en caso de empate con voto de calidad.

Artículo 24. Comisiones Delegadas.

Por razones de eficacia y de gestión, la Junta de Gobierno podrá
constituir cuantas Comisiones Delegadas juzgue conveniente,
asumiendo la responsabilidad de los acuerdos que éstas adopten,
si se les otorga carácter ejecutivo. Entre estas Comisiones se
incluirá la Comisión Permanente, en caso de existir.

Dichos acuerdos se entenderán dictados por la propia Junta de
Gobierno, a efectos de los posibles recursos que contra los
mismos puedan interponer los interesados.

Artículo 25. Decano.

Corresponde al Decano, o en su defecto, al Vicedecano la presiden-
cia y representación oficial del Colegio y asimismo ostentará el
ejercicio de la capacidad de obrar de la Corporación en todas sus
relaciones con las autoridades, Corporaciones, Tribunales y particu-
lares, sin perjuicio de que, en casos concretos, pueda la Junta de
Gobierno encomendar dichas funciones a determinados colegiados
o a Comisiones constituidas al efecto.

El Decano, o en su defecto, el Vicedecano, ostentará la presidencia
de la Junta de Gobierno y de la General, fijará el orden del día
de una y otra y dirigirá las deliberaciones.

El Decano, o en su defecto, el Vicedecano autorizará con su firma
la ejecución y cumplimiento de los acuerdos del Colegio y orde-
nará los pagos, bien directamente o bien por apoderamiento a
otras personas con poder especial al efecto otorgado con arreglo
a las leyes, con autorización del Interventor y el Tesorero.

El Decano, o en su defecto, el Vicedecano presidirá cualquier
reunión colegial a la que asista y dirigirá las deliberaciones de
las mismas.

Artículo 26. Vicedecano.

El Vicedecano suplirá al Decano por ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa que impida a este último el ejercicio de
su cargo.

En caso de quedar vacante el Decanato, el Vicedecano asumirá sus
funciones hasta que reglamentariamente se cubra el cargo.

Artículo 27. Secretario, Interventor y Tesorero del Colegio.

1. Compete al Secretario:

a) Convocar las sesiones de las Juntas Generales y de Gobierno,
que ordene el Decano o Vicedecano, en su caso.

b) Redactar las actas de las Juntas y expedir las certificaciones y
documentos del Colegio en su ámbito territorial.

c) Mantener el censo de colegiados.

d) Custodiar toda la documentación de Secretaría y sellos del
Colegio.

e) Redactar la memoria anual del Colegio.

4536 10 Marzo 2007 D.O.E.—Número 29



f) Dar curso, en los plazos legalmente previstos, a las instancias
que se presenten.

g) Llevar un libro de inventario del Colegio.

h) Las demás atribuciones inherentes al cargo.

2. Compete al Interventor:

a) Intervenir las cuentas y gastos del Fondo Regional.

b) Efectuar un balance de situación trimestral, y presentar el
correspondiente informe a la Junta de Gobierno.

c) Cuidar que se lleve, bajo su directa inspección, el sistema
contable preciso y formular el balance general del ejercicio, y las
cuentas anuales, informando a la Junta de Gobierno.

d) Formular y presentar, junto con el Decano, a la Junta de
Gobierno, el presupuesto anual, para su presentación ulterior a la
Junta General.

e) Recoger y presentar a la Junta de Gobierno los presupuestos
anuales de las Delegaciones Provinciales.

f) Conocer, a efectos de informar a la Junta de Gobierno las
cuentas correspondientes a las Delegaciones Provinciales.

g) Formular, junto con el Decano, el presupuesto anual de la
Junta de Gobierno para su presentación a la Junta General.

h) Formular el balance general del ejercicio y cuentas anuales.

i) Solicitar anualmente las cuentas de ingresos y gastos de las Dele-
gaciones, pudiendo en cualquier momento hacer una inspección de
las mencionadas cuentas.

j) Las demás atribuciones inherentes al cargo.

3. Compete al Tesorero:

a) Efectuar los cobros de las cuotas de los colegiados y los cobros
de los porcentajes que aporten las Delegaciones Provinciales.

b) Llevar el libro de Caja que la Junta de Gobierno estime conve-
niente para el buen orden de la Tesorería.

c) Tener bajo custodia los fondos de la Junta de Gobierno, hasta
su ingreso en establecimientos bancarios.

d) Realizar los pagos que corresponden a la Junta de Gobierno,
con el V.º B.º del Interventor, y

e) Las demás atribuciones inherentes al cargo.

4. El Vicesecretario, el Viceinterventor y el Vicetesorero suplirán,
respectivamente al Secretario, Interventor o Tesorero por ausencia,
enfermedad o cualquier otra causa que impida a estos últimos el
ejercicio de sus cargos.

Artículo 28. Carácter del desempeño de cargos.

El ejercicio de los cargos o funciones desempeñados por los
miembros de la Junta de Gobierno, de la Comisión Permanente y
de las Comisiones Delegadas, en su caso, lo será a título gratuito,
aunque no oneroso.

Artículo 29. Actas.

Las Actas de las Juntas, tanto Generales como de Gobierno, se
podrán aprobar: al finalizar cada sesión, en la reunión siguiente
del mismo Órgano o mediante la designación de dos interventores
en cada sesión, con facultades para llevar a cabo la aprobación
de las mismas en un plazo no superior a 15 días hábiles siguien-
tes a su celebración. Efectuada su aprobación, se trasladará poste-
riormente al Libro de Actas Oficial del Colegio.

Los acuerdos de ejecución urgente, deberán redactarse al final de
la reunión en que se tomen, ser sometidos a la Junta y, si dicha
redacción es aprobada, será certificada por el Secretario con el
visto bueno del Decano para que la citada ejecución pueda
llevarse a cabo. Dicha redacción será trasladada al Acta.

Artículo 30. Impugnación de los Acuerdos.

Contra los acuerdos adoptados por las Juntas Generales, así como
por la Junta de Gobierno, podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses o
recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
dicho órgano y con carácter previo. Contra los actos y resolucio-
nes dictados en materias delegadas por la Administración Autonó-
mica cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero compe-
tente por razón de la materia. Dichos plazos se contarán desde el
día siguiente a la notificación al interesado.

CAPÍTULO lIl
DE LOS ÓRGANOS PROVINCIALES

Artículo 31. Asambleas Provinciales.

Las Asambleas Provinciales son los órganos de expresión de la
voluntad de los colegiados pertenecientes a cada provincia, en
las materias de su competencia, de acuerdo con los presentes
Estatutos, y en aquellas delegadas por la Junta General del
Colegio.
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Artículo 32. Funciones de las Asambleas Provinciales.

a) La aprobación de los presupuestos de gestión de la Delegación
a propuesta de la Junta Provincial, teniendo en cuenta la asigna-
ción prevista de los ingresos que haga la Junta de Gobierno.

b) La aprobación o censura, en su caso, de la gestión de la Junta
Provincial.

c) Estudio y aprobación, en su caso, de propuestas a dirigir a
la Junta de Gobierno, para su presentación a la Junta Gene-
ral, en materia corporativa provincial y regional de cualquier
carácter.

d) Cuantas funciones le sean delegadas por la Junta General.

Artículo 33. Constitución de las Asambleas Provinciales.

1. Tendrán derecho a participar en la Asamblea Provincial con voz
y voto, todos los colegiados inscritos en la provincia concreta.
Tendrán derecho a participar con voz todos los miembros del
Colegio pertenecientes a la otra provincia.

2. Los colegiados podrán hacerse representar en la Asamblea
Provincial por medio de otro colegiado, con el límite previsto en
el párrafo 4.º del artículo 18.

3. Los acuerdos se someterán a los mismos requisitos para su
adopción y validez que los previstos para los de la Junta General.

Contra los acuerdos que se adopten por las Asambleas Provincia-
les podrán los interesados interponer los recursos previstos en el
artículo 30 de los presentes estatutos.

4. Los acuerdos se someterán a los mismos requisitos para su
adopción y validez que los previstos para los de la Junta General.

5. La Asamblea Provincial será presidida por quien ostente el
cargo de Decano o Vicedecano de la respectiva provincia, o quien
reglamentariamente le sustituya y actuará de Secretario el Secre-
tario de la Junta Provincial.

Artículo 34. Asambleas Provinciales Ordinarias y Extraordinarias.

1. La Asamblea Provincial se reunirá con carácter ordinario dos
veces al año: una en los meses de noviembre o diciembre, con
posterioridad a la correspondiente reunión de la Junta General
para la aprobación del Presupuesto de la respectiva provincia,
lectura y aprobación de la Memoria anual y estudio y aprobación,
si procede, de las propuestas corporativas de la Delegación a la
Junta General, y otra en marzo o abril, para la aprobación de las
cuentas del año anterior, información general de la marcha de la

Delegación y estudio y aprobación, si procede, de las propuestas
corporativas a la Junta General.

2. La Asamblea Provincial se reunirá con carácter extraordinario
cuando la convoque la Junta Provincial por propia iniciativa o
por haberlo solicitado un número de colegiados de la provincia
respectiva superior al 20 por ciento de la totalidad.

3. Las convocatorias se regulan de igual manera que las Juntas
Generales, de acuerdo con el artículo 18, en los puntos que le
conciernen.

4. La celebración de las Asambleas Provinciales se regirá igual-
mente por las normas previstas en el artículo 18.º para las
Juntas Generales, en cuanto no resulte incompatible.

Artículo 35. Juntas Provinciales.

Las Juntas Provinciales son los órganos ejecutivos a nivel provin-
cial, ostentando la representación delegada, en su ámbito territo-
rial, de la Junta de Gobierno.

Se constituirán una Junta Provincial en Badajoz y otra Junta
Provincial en Cáceres.

Artículo 36. Competencias de las Juntas Provinciales.

Corresponde a las Juntas Provinciales la dirección y administración
de los asuntos del Colegio en las provincias respectivas, que no
sean competencia de la Junta de Gobierno.

De modo especial corresponde a las Juntas Provinciales, dentro de
sus respectivas demarcaciones:

a) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los cometidos
corporativos en la provincia, así como de las normas de ética
profesional.

b) La elaboración de su presupuesto de gestión, de las cuentas y
cuanto concierne a la gestión económica de la respectiva Delega-
ción, teniendo en cuenta la asignación prevista de los ingresos
que haga la Junta de Gobierno a cada Delegación.

c) La designación de las Comisiones y Ponencias encargadas de
colaborar en el desarrollo de las actividades propias de la
Delegación.

d) La elaboración de propuestas a presentar a la Asamblea
Provincial y a la Junta de Gobierno.

e) El desempeño de todas aquellas funciones delegadas temporal-
mente por la Junta de Gobierno y/o de forma permanente por la
Junta General.
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Artículo 37. Composición de las Juntas Provinciales.

Las Juntas Provinciales estarán integradas, por los miembros de la
Juntas de Gobierno de la respectiva provincia.

Serán presididas por quienes ostenten los cargos de Decano o
Vicedecano y actuarán como Secretario, Interventor, Tesorero y
Vocal quienes ostenten los cargos de Secretario o Vicesecretario,
Interventor o Viceinterventor, Tesorero o Vicetesorero y Vocal en la
Junta de Gobierno.

Serán de aplicación a las Juntas Provinciales las normas estableci-
das en los presentes estatutos para la convocatoria, constitución y
adopción de acuerdos de la Junta de Gobierno, en todo lo que
no sea incompatible con su propia configuración.

TÍTULO IV
NORMAS ELECTORALES

Junta de Gobierno.

Artículo 38. Cargos elegibles.

1. Los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio serán
cubiertos mediante elección directa, libre y secreta de los cole-
giados pertenecientes a la Delegación que renueve los cargos,
debidamente convocada al efecto, en los términos que a conti-
nuación se establecen.

2. Serán cargos elegibles en cada periodo electoral:

a) Los cargos que hayan de renovarse por cumplimiento estatutario.

b) Los cargos que se encuentren vacantes, aunque sus funciones
se vengan ejerciendo interinamente por otro miembro.

c) Los cargos que se hayan cubierto por elección anticipada
extraordinaria, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.º
del artículo 39.

Artículo 39. Elecciones Ordinarias y Extraordinarias, Convocatoria y
Periodo Electoral.

1. Las elecciones ordinarias se celebrarán cada tres años para
cubrir los cargos elegibles reseñados en el punto 2.a) del artículo
anterior.

A dichos efectos, la Junta de Gobierno comunicará a todos los
colegiados, antes del día 30 de septiembre de los años electorales
la apertura del periodo electoral, haciendo constar en la comuni-
cación los cargos elegibles en dicho periodo, con especificación de
los comprendidos en cada uno de los apartados a) y b) del
punto 2 del artículo anterior.

Dicha comunicación, y así se hará constar en la misma, abre el
plazo de presentación de candidaturas, que terminará a las 20
horas del día 5 de octubre o del día laborable inmediatamente
posterior, de ser aquél festivo.

El sábado se considerará festivo a estos efectos.

2. La Junta de Gobierno podrá convocar elecciones generales
extraordinarias para cubrir los cargos vacantes siempre que falte
más de un año para el cumplimiento del mandato de los mismos.

Artículo 40. Electores. Lista Electoral.

Serán electores todos los colegiados pertenecientes a la Delegación
que renueve sus cargos, y que se encuentren en el ejercicio de
sus derechos en el periodo electoral.

Para ejercer el citado derecho será requisito indispensable figurar
en la lista electoral del Colegio.

Artículo 41. Candidatos. Presentación y Proclamación.

1. Todos los colegiados que reúnan los requisitos establecidos en
los Estatutos podrán ser candidatos a los cargos que hayan de
renovarse en su provincia, dentro del periodo electoral abierto.

2. La elección se hará por candidatura según listas cerradas, que
incluyan necesariamente la totalidad de los cargos a elegir en
cada provincia y el nombre del colegiado propuesto para cada
cargo. Los candidatos a los cargos ejecutivos sólo podrán figurar
en una sola candidatura.

Los candidatos a las vocalías podrán figurar en más de una
candidatura.

3. Cada candidatura se presentará mediante propuesta que
contendrá la firma de aceptación de los candidatos. Cada colegia-
do podrá suscribir varias candidaturas.

4. La Junta de Gobierno aceptará y proclamará las candidaturas
siempre que las propuestas correspondientes cumplan las condicio-
nes que se establezcan en los presentes Estatutos.

Artículo 42. Convocatoria de votación. Propaganda Electoral. Papeletas.

1. Antes del 30 de octubre se comunicará por escrito a todos
los colegiados las candidaturas aceptadas y proclamadas, con
inclusión de las mismas y la convocatoria a la votación para
una fecha concreta de la segunda quincena del siguiente mes de
noviembre, con indicación de horario durante el que permanece-
rán constituidas las mesas electorales en las respectivas Delega-
ciones del Colegio.
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Un ejemplar de la comunicación se insertará en el tablón de
anuncios de cada Delegación Provincial.

En el caso de que fuera aceptada y proclamada una sola candi-
datura, se hará constar así en la comunicación a los colegiados,
quedando proclamada electa automáticamente.

2. Todas las candidaturas que elaboren programa electoral y deseen
darlo a conocer, lo harán necesariamente a través del Colegio, en
soporte informático y papel, que lo remitirá, a cargo del Colegio, a
todos los colegiados.

Un ejemplar de cada programa electoral recibido se insertará en
el tablón de anuncios de cada Delegación Provincial.

3. En la misma comunicación reseñada en el punto 1 del
presente artículo se incluirá una papeleta o papeletas de vota-
ción tipo, en las que quedarán claramente definidos los diferen-
tes puestos a cubrir.

En la papeleta de votación tipo se indicará que la votación se
hará según candidaturas o listas cerradas, por lo que al votar
la papeleta irá completa, con la totalidad de puestos cubiertos
con los nombres de la candidatura que elija y necesariamente
los nombres y puestos según se encuentran en la candidatura
que votan.

Las papeletas irán acompañadas del sobre necesario para el
caso de que el elector utilice el correo como procedimiento de
votación.

Artículo 43. Mesas Electorales.

1. Para la votación se constituirá una mesa electoral en cada
Delegación Provincial en la que corresponda renovar los cargos.

2. Cada mesa electoral estará compuesta por un Presidente y dos
vocales.

La Junta de Gobierno nombrará al presidente de cada mesa.

Las respectivas Juntas Provinciales nombrarán los dos vocales que
actuarán en las mesas correspondientes. Tanto la Junta de Gobier-
no como las Juntas Provinciales nombrarán por sorteo los suplen-
tes necesarios para garantizar que las mesas se encuentren
completas ante cualquier eventualidad.

Cada candidatura tendrá derecho a nombrar un Interventor en
cada mesa que podrá presenciar en su totalidad el transcurso de
la votación y escrutinio, con derecho a hacer constar en las actas
que se levanten de la votación y escrutinio cualquier anomalía
que estime se haya producido. En todo caso, los Interventores

acreditados figurarán en las actas y firmarán las mismas conjun-
tamente con los miembros de las mesas.

No podrán formar parte de las mesas electorales los candidatos.

3. A los designados para formar parte de las mesas electorales
habrá de serles notificado este hecho con diez días de antelación
como mínimo a la celebración de las elecciones.

La asistencia a las mesas como componentes de las mismas será
deber inexcusable, salvo causa de fuerza mayor que se comunica-
rá a las respectivas Juntas Provinciales.

4. Las mesas deberán estar constituidas permanentemente durante
el plazo fijado para la votación. Se permitirá la ausencia temporal
de cualquiera de los miembros de la mesa, pero siempre estarán
presentes en la misma dos miembros como mínimo.

En caso de ausencia temporal del Presidente, éste designará de
entre los miembros de la mesa el que haya de reemplazarle
provisionalmente.

Artículo 44. Lugar y forma de votación. Escrutinio de votos y
actas.

1. Cada elector sólo podrá emitir su voto en la mesa constituida
en los locales de la Delegación a la que pertenece.

2. La votación se podrá realizar de dos formas:

a) Personalmente, emitiendo el voto en la mesa constituida en los
locales de la Delegación respectiva.

b) Enviando el voto a la Delegación respectiva por correo. Los
votos así enviados se admitirán solamente hasta la hora señalada
para el término de la votación.

3. Los colegiados que voten personalmente entregarán la papeleta,
en el interior de un sobre proporcionado por el Colegio, al Presi-
dente de la mesa que la depositará inmediatamente en la urna,
previa identificación del votante y comprobación de que su
nombre figura en la lista de electores pertenecientes a la respec-
tiva provincia y no ha emitido con anterioridad su voto.

4. La votación por correo se hará de la siguiente forma:

El sobre con la papeleta del voto deberá ir dentro de otro sobre,
también proporcionado por el Colegio, en cuyo reverso firmará el
colegiado cruzando las líneas de cierre.

Dentro del primer sobre, además de la papeleta deberá ir una
fotocopia del D.N.I. Este sobre se remitirá al Presidente de la
mesa, al domicilio de la Delegación correspondiente.
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5. Los votos recibidos con anterioridad al día de la votación,
serán custodiados por el Secretario de la Delegación respectiva,
previo registro de entrada.

6. Terminada la votación, la mesa procederá al escrutinio de los
votos emitidos.

El escrutinio será público y deberá celebrarse sin interrupción
inmediatamente acabada la votación.

7. Se declararán nulas las papeletas que no se ajusten al modelo
confeccionado por el Colegio para la elección o no cumplan con
lo dispuesto en estas normas electorales.

Las dudas sobre la validez o nulidad de un voto serán resueltas, de
forma inmediata, por la mesa electoral. Las papeletas declaradas invá-
lidas o nulas no pueden destruirse, debiendo firmarse en el reverso
por los miembros de la mesa e incorporarse al acta correspondiente
a efectos, si fuera menester, del oportuno recurso electoral.

8. Una vez terminado el escrutinio, se levantará acta del mismo,
se destruirán las papeletas de votación, salvo las declaradas invá-
lidas o nulas, y se harán públicos los resultados.

El acta, por duplicado, será firmada por el Presidente y los demás
miembros de la mesa haciéndolo asimismo los interventores de
las distintas candidaturas.

Un ejemplar del acta se elevará a la Junta de Gobierno del Cole-
gio para que proceda a la proclamación de las candidaturas
elegidas.

El otro ejemplar quedará en poder de la Delegación.

9. Dentro de las 48 horas siguientes a la finalización de la vota-
ción, se reunirá la Junta de Gobierno con la asistencia de los
Presidentes de las mesas electorales, y proclamarán la candidatura
que haya obtenido mayor número de votos.

Podrán asistir con pleno derecho los Interventores nombrados por
cada candidatura para las mesas electorales.

En los casos de empate, es proclamado el colegiado de mayor
antigüedad en la profesión.

De la reunión se levantará acta, por duplicado, en la que se refle-
jarán el resultado del escrutinio y la proclamación de la candida-
tura vencedora.

El acta será firmada por los asistentes.

A cada Delegación se remitirá una copia del acta que será
expuesta en los respectivos tablones de anuncios.

Artículo 45. Toma de posesión.

La toma de posesión de los candidatos elegidos se efectuará en
la Junta General Ordinaria del mes de noviembre o diciembre, en
la cual cesarán los miembros de la Junta salientes.

En el caso de elecciones extraordinarias se convocará una Junta
General Extraordinaria, que se celebrará en el plazo máximo de
un mes desde la proclamación de la candidatura.

TÍTULO V
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA

Artículo 46. Patrimonio del Colegio.

El Colegio es titular único de la totalidad de los bienes y dere-
chos que constituyen su patrimonio económico.

Artículo 47. Recursos Económicos del Colegio.

1. Los recursos económicos ordinarios del Colegio son:

a) Las cuotas de inscripción en el Colegio.

Cada Titulado que solicite su inscripción en el Colegio abonará
como derechos de inscripción la cantidad por una sola vez que fije
la Junta General. No se exigirá cuota de inscripción a los colegiados
procedentes de otros Colegios de Ingenieros Industriales.

b) Cuotas colegiales.

Todo colegiado abonará como cuota fija la cantidad que señale la
Junta General, y como cuota variable la cantidad que establezca
la Junta General por la redacción de anteproyectos y proyectos,
direcciones de obras e instalaciones, dictámenes, informes, perita-
jes, inspecciones, arbitrajes, documentaciones técnico-administrativas
y aquellos otros que realicen en razón de su título.

En todo caso, y manteniendo íntegramente sus derechos, no se
abonará la cuota fija cuando el colegiado alcance los sesenta y
cinco años.

2. Constituyen recursos extraordinarios del Colegio:

a) Los productos de bienes y derechos que correspondan en
propiedad al Colegio.

b) Los derechos que corresponda percibir al Colegio por la legali-
zación, registros, servicios, certificaciones sobre documentos y
firmas, relativas a trabajos profesionales de cualquier naturaleza.

c) Los beneficios que se obtuvieran por publicaciones.

d) Aquellos que por acuerdo de la Junta General se consideren
necesarios, se deban a prestaciones de servicios o sean voluntarios.
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e) Las subvenciones, donativos, etc., que se le concedan por el
Estado, Corporaciones Oficiales, Entidades comerciales o industria-
les y por particulares.

f) Los bienes muebles o inmuebles que por herencia, donación o
cualquier otro título lucrativo u oneroso entren a formar parte
del capital de este Colegio.

g) El producto de la enajenación de su Patrimonio, mueble o
inmueble, o de sus derechos.

h) Las cuotas extraordinarias que con tal carácter puedan acordarse.

i) Las cantidades que por cualquier otro concepto no especificado
pueda percibir el Colegio.

3. Para la enajenación o constitución de gravámenes de bienes
inmuebles, el establecimiento de cuotas extraordinarias o la cons-
titución de fianzas o avales será necesaria la previa aprobación
de la Junta General.

Artículo 48. Disposición de los recursos económicos del Colegio.

1. El Colegio tendrá plena capacidad de disposición sobre la tota-
lidad de los recursos y bienes del Colegio, en virtud de lo
dispuesto en los Estatutos.

2. Las Delegaciones del Colegio gozarán de la autonomía adminis-
trativa y facultad de disposición de recursos económicos del Cole-
gio que les dan estos Estatutos y las que le sean conferidas, en
cualquier momento, por la Junta General. Sobre los restantes
bienes y derechos, incluso los adscritos a las Delegaciones, éstas
tendrán tan sólo capacidad de administración y gestión, pero no
de dominio ni la disposición.

3. La capacidad de disposición de los recursos económicos del
Colegio se ejercerá dentro de los límites de los presupuestos
aprobados para el Colegio y para las Delegaciones, conforme se
especifica en estos Estatutos.

Artículo 49. Distribución de los recursos económicos.

1. Los recursos económicos del Colegio se distribuirán de la
siguiente manera:

a) Fondo Regional.

b) Fondos Provinciales.

2. La Junta de Gobierno administrará el Fondo Regional, que se
nutrirá de las cuotas fijas y variables de los colegiados, asignando
a las Delegaciones los ingresos que integrarán los Fondos Provin-
ciales, para cubrir los gastos originados en cada Delegación.

3. Las Juntas Provinciales administrarán los Fondos Provinciales,
asignados por la Junta de Gobierno a cada Delegación.

Artículo 50. Utilización de los recursos económicos.

1. Utilización del Fondo Regional:

El Fondo Regional se distribuirá en base a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal.

b) Previsión Social de los colegiados.

c) Ayudas a colegiados, en orden a lograr un mayor equilibrio
regional.

d) Fomento de actividades relacionadas con la profesión a nivel
regional.

e) Todos aquellos gastos derivados de sus actividades normales,
y entre otros los siguientes: gastos de representación, actos
sociales de carácter regional, comunicaciones a los colegiados,
revistas, publicaciones, donativos, apoyos a los estudiantes de
E.T.S. Il, etc.

f) Los gastos que se produzcan en la defensa de los colegiados
en su actividad profesional.

g) Cobertura de riesgos profesionales.

h) Cualquier otro gasto extraordinario que se produzca o se esti-
me conveniente, previa aprobación en los términos previstos en
los presentes Estatutos.

2. Utilización de los Fondos Provinciales.

Los Fondos Provinciales, que estarán integrados por la asignación
que realice la Junta Regional del Fondo Regional, se distribuirán
en base a los siguientes conceptos:

a) Fomento de actividades relacionadas con la profesión a nivel
provinciales.

b) Todos aquellos gestos derivados de sus actividades normales.

c) Cualquier otro gasto extraordinario que se produzca o se esti-
me conveniente realizar, previa aprobación en los términos previs-
tos en los presentes Estatutos.

Artículo 51. Presupuesto del Colegio y de las Delegaciones.

1. Tanto el Colegio, como las Delegaciones, formularán, para cada
ejercicio económico, un presupuesto en el que se consignarán los
ingresos y los gastos previstos.
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Entre los gastos figurarán, tanto los que reglamentariamente le
correspondan como aquéllos que en el libre ejercicio de su capa-
cidad quieran realizar.

2. Corresponde a la Junta General la aprobación del presupuesto
del Colegio y a las Asambleas Provinciales la de los presupuestos
de sus respectivas Delegaciones. La aprobación de los presupuestos
habrá de incluirse en el orden del día correspondiente a la Junta
Ordinaria del mes de noviembre o diciembre de cada ejercicio.

3. Tanto el presupuesto de Colegio, como los de las Delegaciones,
deberán quedar sujetos a información de todos los colegiados en
los tablones de anuncios de las Delegaciones, durante un plazo no
inferior a diez días, antes de la celebración de la Junta General y
de las respectivas Asambleas Provinciales.

4. El ejercicio económico coincidirá con el año natural.

5. Si por cualquier causa al comenzar el ejercicio económico no
estuvieran aprobados definitivamente los presupuestos, regirán
interinamente los correspondientes al ejercicio anterior.

6. En cada ejercicio presupuestario el Colegio someterá sus cuen-
tas a un control externo de fiscalización. Para ello, la Junta de
Gobierno procederá a la contratación de los servicios de un
asesor fiscal que realizará esta función.

TÍTULO Vl
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 52. Responsabilidad disciplinaria.

1. Los colegiados están sujetos a responsabilidad disciplinaria en
el caso de infracción de sus deberes colegiales o profesionales.

2. El Colegio, a través de su Junta de Gobierno, o el Consejo Gene-
ral cuando se trate de los miembros de la Junta de Gobierno del
Colegio, instruirán expediente para enjuiciar todos aquellos actos de
sus colegiados que estimen constituyen una infracción culpable de
los deberes profesionales o colegiales, o que sean contrarios al
prestigio de la profesión, al respeto debido a sus compañeros, así
como el incumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno.

3. El expediente se iniciará por acuerdo tomado por mayoría de
los componentes del órgano correspondiente, quien designará de
entre sus miembros el oportuno instructor, y en su caso, un
secretario, y se tramitará en la forma prevenida en el artículo 56
de estos Estatutos.

4. En la tramitación de los expedientes sancionadores serán de
aplicación las normas estatales o autonómicas reguladoras del
ejercicio de la potestad administrativa sancionadora.

Artículo 53. Faltas sancionables.

Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves.

1. Serán faltas leves:

a) La negligencia excusable en el cumplimiento de preceptos esta-
tutarios o de acuerdos de los órganos del Colegio o del Consejo
General.

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de
los trabajos profesionales.

c) Las faltas reiteradas de asistencia o de delegación de la
misma, por causa no justificada, a las reuniones de la Junta de
Gobierno o de la Junta General y la no aceptación injustificada
del desempeño de los cargos corporativos que se le encomienden.

d) Los actos leves de indisciplina colegial, en especial en aque-
llas actividades que la Junta de Gobierno le encomiende y, en
general, los demás casos de incumplimiento de los deberes
profesionales o colegiales ocasionados por un descuido excusa-
ble y circunstancial.

2. Serán faltas graves:

a) El incumplimiento doloso de preceptos estatutarios o de acuerdos
de los órganos rectores del Colegio o del Consejo General, y en parti-
cular, el impago de las cuotas colegiales durante seis meses.

b) La desconsideración ofensiva grave a compañeros, sin perjuicio
de deducirse testimonio a los efectos correspondientes.

c) El encubrimiento de intrusismo profesional de un ingeniero no
colegiado.

d) La realización de trabajos que por su índole atentan al presti-
gio de la profesión.

e) Los actos graves de indisciplina colegial, en especial en
aquellas actividades que la Junta de Gobierno o el Pleno del
Consejo General, en su caso, le encomiende y, en general, los
demás casos de incumplimiento de los deberes profesionales o
colegiales que no hayan sido ocasionados por un descuido
excusable y circunstancial

f) El incumplimiento del deber de aseguramiento cuando así lo
exija la legislación vigente.

3. Serán faltas muy graves:

a) Hechos constitutivos de delito que afecten al decoro o a la
ética profesional.
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b) El encubrimiento de intrusismo profesional a quien no tenga
título de Ingeniero Industrial.

c) La persistencia en el impago de las cuotas y deberes colegiales
por el transcurso de cuatro meses una vez se haya procedido a
la comunicación de la suspensión de derechos al colegiado por
este motivo.

4. Las faltas leves prescribirán a los seis meses; las faltas graves a
los dos años y las faltas muy graves a los tres años. El plazo de
prescripción de las faltas se contará desde la fecha de la comi-
sión de los hechos que las motivaron.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las
impuestas por faltas leves al año. El plazo de prescripción de las
sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

El plazo de prescripción de las faltas se contará desde la fecha
de comisión de los hechos que las motivaron.

Artículo 54. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse a los colegiados serán las
siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Apercibimiento privado.

b) Apercibimiento por oficio con anotación en el expediente
personal.

2. Por faltas graves:

a) Apercibimiento público, con anotación en el expediente personal.

b) Suspensión del ejercicio profesional hasta seis meses.

c) Suspensión del ejercicio del cargo hasta seis meses.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión o inhabilitación para cargos hasta dos años.

b) Suspensión del ejercicio profesional hasta dos años.

c) Expulsión del Colegio o, en su caso, del Consejo General.

Artículo 55. Rehabilitación y cancelación de antecedentes.

1. Los sancionados podrán pedir la cancelación de la nota de su
expediente personal y, en su caso, la rehabilitación, en los siguien-
tes plazos contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.

b) Si fuese por falta grave, a los dos años.

c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.

d) Si hubiese consistido en expulsión, el plazo será de cinco años.

2. Los trámites de la cancelación de antecedentes y rehabilitación
se llevarán a cabo de igual forma que para el enjuiciamiento y
sanción de las faltas y con iguales recursos.

Artículo 56. Tramitación del expediente.

1. Todas las sanciones requieren la previa instrucción del expe-
diente, con audiencia del interesado o interesados.

2. A dicho efecto, adoptado el acuerdo de incoación de expediente
sancionador y designado el instructor conforme a lo dispuesto en
el artículo 52, se procederá a llevar a cabo las actuaciones nece-
sarias, y la práctica de aquellas pruebas que conduzcan al escla-
recimiento de los hechos, formulándose, si procede, pliego de
cargos en el que se expondrán, con claridad, los hechos imputados
susceptibles de integrar falta sancionable, la falta o faltas tipifica-
das, supuestamente cometidas, las sanciones concretas que, en su
caso, se pudieran imponer, así como la identidad del instructor, y
del secretario, en su caso, y del órgano competente para imponer
la sanción y la norma que atribuye tal competencia.

3. El pliego de cargos se notificará a los interesados, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para que puedan contestarlo,
solicitar la práctica de la prueba que estimen conveniente, o, en
su caso, formulen recusación del instructor.

4. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para
hacerlo, el instructor formulará propuesta de resolución que se noti-
ficará a los interesados para que, en el plazo de quince días hábi-
les, puedan alegar cuanto consideren conveniente a su defensa.

5. La propuesta de resolución se remitirá al órgano que acordó la
instrucción del expediente para que adopte la resolución que
proceda, que deberá ser tomada por mayoría absoluta. La resolu-
ción definitiva que se adopte deberá ser en todo caso motivada y
deberá indicar claramente los medios de impugnación de los que
pueden disponer los interesados. En la adopción del acuerdo que
ponga fin al expediente sancionador no intervendrán los miem-
bros de la Junta de Gobierno que hayan instruido el expediente,
sin computarse a efectos de quórum a los mismos.

El acuerdo que ponga fin al expediente sancionador habrá de
adoptarse en el plazo máximo de seis meses desde la fecha del
acuerdo de incoación del mismo, a los efectos previstos en el
artículo 44.2 de la ley 30/1992.
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Artículo 57. Recursos.

Las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno ponen fin a la
vía administrativa, pudiendo el interesado interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses o
recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
dicho órgano con carácter previo, plazo a contar desde el día
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo correspondiente
al interesado.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 58. Empleados y Asesores.

1. Para asegurar el correcto funcionamiento de los servicios del
Colegio, la Junta de Gobierno podrá acordar la contratación del
personal técnico, administrativo y subalterno que estime necesario.

2. La contratación del personal se realizará por concurso convoca-
do por la Junta de Gobierno que garantizará la publicidad y los
principios de igualdad, mérito y capacidad de los concursantes.

3. Las condiciones de trabajo del personal y el salario correspon-
diente se fijarán de acuerdo con las normas laborales vigentes.

4. El Colegio podrá convenir con profesionales de la especialidad
el asesoramiento permanente jurídico, fiscal, económico o de cual-
quier otro tipo que estime oportuno, de forma permanente u
ocasional.

Artículo 59. Director de Gestión.

El Colegio podrá nombrar un Director de Gestión, encargándose
de la gestión y administración de los asuntos colegiales, así como
de la ejecución de los acuerdos de sus órganos. El director de
gestión es responsable ante la Junta de Gobierno que lo nombró.

Artículo 60. Disolución, absorción o fusión del Colegio.

Para proceder a la disolución del Colegio o su fusión con otro
Colegio Profesional, la absorción o la segregación, será necesario el
acuerdo de las tres cuartas partes de los colegiados por votación
directa en Junta General, convocada especialmente para ese obje-
to, por la Junta de Gobierno de forma directa o previa petición
de un número de colegiados que representen al menos al 25%
de los colegiados. Para la válida constitución de dicha Junta
General será necesaria la asistencia personal o por representación
de al menos dos terceras partes de los colegiados. Adoptado el
acuerdo, la Junta de Gobierno procederá a solicitar su aprobación
por Decreto o Ley de la Asamblea al órgano legalmente previsto
al efecto.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 977 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 1617/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1617 de 2004,
promovido por el/la Procurador/a D./D.ª María Dolores Fernández
Sanz, en nombre y representación del recurrente D. PATRICIO PINI-
LLA CRESPO, siendo demandada la JUNTA DE EXTREMADURA,
representada y defendida por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídi-
co; recurso que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, de 21 de octubre de 2004, desestimato-
ria del recurso de Alzada frente a la Resolución de 12 de abril
de 2004. Expediente PMC 1 y 2/2003. Cuantía Indeterminada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 977, de 26
de octubre de 2006, del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
1617/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el Recurso interpuesto por D. PATRICIO
PINILLA CRESPO frente a la Resolución de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente de fecha de 21-10-2004, debemos revocar la
Sanción impuesta, fijándola en multa de 6.611,15 € e inhabilitación
de la Licencia de Caza por 5 años. Ello sin imposición en costas”.

Mérida, a 26 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se otorga autorización ambiental
integrada para la explotación avícola de
carne ubicada en el término municipal de
Acehúche, promovida por “Hermanos Ventura
Mirón, S.C.”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 30 de septiembre de 2005 tiene entrada en la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) de la explotación avícola
existente ubicada en el paraje “Cerro de San Albín”, del término
municipal de Acehúche, Cáceres, a nombre de Hermanos Ventura
Mirón, S.C., con C.I.F. G-10.186.765.

Segundo. Esta explotación avícola existente desarrolla la actividad
de engorde de pollos. Cuenta con capacidad para alojar 86.500
pollos. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación.

La actividad ganadera se lleva a cabo en el paraje “Cerro de San
Albín”, ocupando la parcela 43 del polígono 4 del término muni-
cipal de Acehúche, Cáceres. Las características esenciales del
proyecto están descritas en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 124, de 24 de octubre de 2006. Dentro del periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización,
se han recabado los siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002,
previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Acehúche expi-
de, con fecha 4 de julio de 2006, informe acreditativo de la
compatibilidad de la actividad agropecuaria con el planeamiento
urbanístico. Asimismo, con fecha 30 de junio de 2006, este Ayun-
tamiento emite un informe que certifica que la explotación avíco-
la posee licencia de actividad vigente. Esta licencia se concedió a
D.ª Margarita Ventura Mirón el día 16 de mayo de 1992 para la
actividad de engorde de pollos. Posteriormente, en junio de 2006,
se efectuó el cambio de titularidad de la instalación, que pasó a
nombre de Hermanos Ventura, S.C.

2. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la
Ley 16/2002, con fecha de 4 de diciembre de 2006, se solicita por
parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de Acehú-
che, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación
a todos aquellos aspectos que resulten de su competencia. Asimis-
mo, en el mismo escrito, y para dar cumplimiento al artículo 14 de
la Ley 16/2002, en su redacción establecida por la Ley 27/2006, se
solicita a este Ayuntamiento las alegaciones y notificaciones recibi-
das durante la promoción de la participación de las personas inte-
resadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimien-
to de otorgamiento de la Autorización Ambiental Integrada de esta
explotación avícola. Dicha promoción de la participación de los
interesados fue requerida por la DGMA al Ayuntamiento de Acehú-
che con anterioridad, en escrito de fecha de 18 de septiembre de
2006, en el que, además, se aportaba copia de la documentación
de solicitud de AAI con la doble finalidad de comprobar su sufi-
ciencia para emitir el informe referido en el artículo 18 de la Ley
16/2002 y poder promover la participación de los interesados.

A fecha de hoy no se ha recibido documentación alguna que
haga referencia al respecto, conforme a lo establecido por el cita-
do artículo 18 se ha proseguido con las actuaciones.

3. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza
y Espacios Protegidos para la evaluación ambiental en su conjun-
to de la instalación. Dicho Servicio contestó mediante informe de
fecha 26 de octubre de 2006 considerando que la actividad no
se encuentra incluida en la Red Natura 2000 y no es probable
que el proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares
incluidos en este valor ambiental.

Quinto. En el trámite de audiencia a los interesados, según el
artículo 20 de la Ley 16/2002, con fecha de 6 de febrero de
2007, se envío borrador de la propuesta de resolución al Ayunta-
miento de Usagre y al titular de la actividad para que manifies-
ten su parecer ante la propuesta de resolución.

A fecha de hoy, ni el titular de la instalación ni el Ayuntamiento
de Acehúche han emitido respuesta alguna durante el plazo esti-
pulado para ello, por lo que la DGMA considera que están confor-
me con el citado contenido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley
16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia es una instalación industrial
existente que se encuentra en la categoría 9.3.a del Anejo I de la
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Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensi-
va de aves de corral que dispongan de más de 40.000 emplaza-
mientos si se trata de gallinas ponedoras o del número equiva-
lente para otras orientaciones productivas de aves”.

Tercero. Según la disposición transitoria primera de la Ley
16/2002, los titulares de las instalaciones existentes, como ésta,
deben adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 2007,
fecha en la que deberán contar con la pertinente Autorización
Ambiental Integrada.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a Hnos. Ventura
Mirón, S.C., para la explotación avícola de carne de capacidad para
86.500 pollos de engorde por lote, ubicada en el paraje “Cerro de
San Albín”, del término municipal de Acehúche, Cáceres, a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, señalando que en el ejerci-
cio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin
perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad industrial en cada momento. El n.º de expe-
diente del complejo industrial es el AAI 05/9.3.a/2.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en
esta explotación avícola se llevará a cabo mediante la aplicación
de los mismos como abono orgánico.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegrada-
bles empleados usualmente como cama para los animales: mezcla
de virutas más serrín, cascarilla de arroz, paja de cereales trocea-
da, papel troceado...

2. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instalación debe-
rá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de
Aplicación Agrícola conforme a lo establecido en el apartado - h -
“Control y seguimiento” de esta Resolución, de forma que todas las
deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

3. La generación de estiércoles mezclados con cama, gallinaza,
asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima en
720,8 m3/año, que suponen unos 19.030 kg de nitrógeno/año,

calculados en base a los factores recogidos en el Documento de
referencia de Mejores Técnicas Disponibles en la cría Intensiva de
Aves de Corral y Cerdos.

4. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el alma-
cenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en
las naves de engorde que cumpla los siguientes requisitos:

– Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e imperme-
able, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas
superficiales y subterráneas por los lixiviados que pudieren producirse.

– Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conecta-
do a una fosa estanca de almacenamiento de aguas residuales.

– Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un
cobertizo, impidiendo de este modo el contacto entre las aguas
pluviales y el estiércol.

– El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención
de la producción de al menos 1 mes, que permita llevar a cabo la
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la capacidad total
de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 60,1 m3.

5. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su
capacidad. No obstante cada 20 días como máximo se deberá
retirar completamente su contenido, momento que se aprovechará
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que
se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier defi-
ciencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en super-
ficies agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

– La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y
año (kg N/ha x año) será inferior a 170 kg N/ha x año en rega-
dío, y a 80 kg N/ha año en cultivos de secano. Las aplicaciones
se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálcu-
los se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de los estiércoles
avícolas, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol
procedente de ganado distinto del avícola, fertilizantes con conte-
nido en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiérco-
les sólidos generados en esta actividad fuesen la única fuente de
nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valoriza-
ción agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido
de nitrógeno, indicado en el apartado a.3, se precisarían un míni-
mo de 111,94 ha de regadío o 237,88 ha de secano para la
aplicación de los estiércoles generados en un año.

– A fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco,
la aplicación en terrenos cultivables se realizará mediante esparci-
miento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos no peligrosos:
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arado de vertedera, grada o cultivador. En otros tipos de terrenos el
empleo de esta técnica será obligatorio cuando sea aplicable.

– No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán apli-
caciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos
inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos.

– Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alre-
dedor de todos los cursos de agua, no se aplicarán a menos

de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se
utiliza en naves de ordeño. La distancia mínima para la apli-
cación respecto de núcleos de población será de 1.000
metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200
metros.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos 
y subproductos animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos peligrosos:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no
mencionado en esta autorización, deberá ser comunicado a esta
DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que
deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental
Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad, el TAAI deberá indicar
a esta DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como
Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según corresponda. La DGMA procederá entonces a la inscripción
del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos
Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones debe-
rán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo estable-
cido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peli-
grosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacena-
miento deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de
piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, de 12
de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de
higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carác-
ter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las dispo-
siciones del Reglamento (CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no
destinados al consumo humano y conforme a las disposiciones del
Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se
regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo
humano, no admitiéndose el horno crematorio, ni el enterramiento
con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáve-
res se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la
instalación. Si la instalación no dispone de instalación autorizada
para la eliminación de cadáveres, se requerirá la presentación del
contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas.

1. Las principales emisiones liquidas y sus respectivos focos de
emisión serán los siguientes:
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2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior
se podrán verter ni directa ni indirectamente al dominio públi-
co hidráulico.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las cuatro naves
de cebo de la instalación, cuyas paredes y soleras deberán ser
impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado
con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el
apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. La actual fosa séptica de recogida y almacenamiento de las
aguas negras deberá impermeabilizarse adecuadamente y conver-
tirse en una fosa estanca que impida el vertido indirecto al
dominio público hidráulico. Esta fosa deberá contar con una sali-
da de gases y con un registro hermético para acceso y vaciado
de la misma.

5. Para el almacenamiento de los lixiviados generados en el ester-
colero o naves de engorde y de las aguas de limpieza de las
naves de engorde deberá construirse otra fosa estanca. A estos
efectos, la fosa deberá:

– Ser impermeable y cerrada para evitar Infiltraciones o vertidos
que pudieran contaminar las aguas subterráneas o superficiales.

– Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al
estercolero y a las naves de engorde.

– Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 60 m3.

No obstante, este volumen de almacenamiento podrá dividirse
entre distintas fosas estancas nuevas que cuenten con las
características constructivas anteriores (a excepción de su
capacidad) siempre y cuando el volumen total de las mismas
sea 60 m3 y el volumen de cada una respecto al total esté
en la misma proporción que la superficie en planta de la/s
nave/s de engorde a la/s que está conectada y la suma de
las superficie en planta de todas las naves de engorde
(5.437,5 m2).

6. La gestión de los residuos acumulados en las fosas estancas del
apartado c.4 y del apartado c.5 deberá realizarla un gestor auto-
rizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código
LER 20 03 04.

7. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estan-
cas para evitar que pudieran rebosar. La vigilancia deberá extre-
marse en los momentos de máximo caudal de vertido, como
puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde
tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del
estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada
ciclo de engorde, las fosas que recojan las aguas de limpieza
de las naves de engorde deberán vaciarse completamente,
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas
infraestructuras, comprobando que se encuentran en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una
evaluación desfavorable.

8. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para
la recogida y almacenamiento de aguas de limpieza, lixiviados o
cualquier otra agua residual procedente de las instalaciones de
la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas carac-
terísticas establecidas para la fosa estanca indicada en el apar-
tado c.5.

9. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contamina-
das se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las
instalaciones, haciéndose especial mención a aquéllas que caigan
sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas
pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los
animales o con sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control 
de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos
focos de emisión serán los siguientes:



CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3 Votalización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4 Votalización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles

PM10 Emisión en el estabulamiento

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control
de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se
llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de
valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores
límite de emisión (VLE) de contaminantes al aire indicados en
el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. Los VLI serán los
siguientes:

– Para el N2O y el NH3: La treintava parte de las concentracio-
nes máximas permitidas en el ambiente interior de las instalacio-
nes industriales especificadas en el Real Decreto 374/2001, de 6
de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados con los agentes químicos
durante el trabajo.

– Para el CH4: El valor límite de inmisión establecido por el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente
atmosférico.

– Para las PM10: El valor límite de inmisión establecido en el
Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y
gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el dióxido
de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas,
plomo, benceno y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que
se realicen para la vigilancia del cumplimiento de los VLI se esta-
blecen en el apartado - h -.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de estabulamiento y sin perjuicio del cumplimiento
del Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordena-
ción de la avicultura de carne, deberá evitarse que la cama
se humedezca, para lo cual se minimizarán las pérdidas del
sistema de abastecimiento de agua para las aves. Especial
atención se dedicará a las pérdidas producidas en el punto de
abrevado.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de almacenamiento de los estiércoles deberá evitarse
la humidificación de los mismos protegiéndolos de las influen-
cias externas como la lluvia. Asimismo, también es importante
permitir una ventilación suficiente para evitar que se den
condiciones anaerobias.

- e - Medidas de protección y control 
de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos
del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona Resi-
dencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la instalación funcionará tanto en horario diurno como
en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase a límite de propiedad
los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto 19/1997:
60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el
horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y explotación de la instalación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto
1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura
de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la
superficie mínima establecida para el bienestar de las aves de
corral para la producción de carne.

2. Los tanques de almacenamiento de propano deberán cumplir
con la ITC-ICG 03, relativa a Instalaciones de almacenamiento
de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos, aproba-
da por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementa-
rias ICG 01 a 11.
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- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para que la insta-
lación que se autoriza cumpla con el condicionado fijado en esta
Resolución deberán ejecutarse en un plazo máximo de seis meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se comu-
nique la Resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la DGMA
la finalización de las actuaciones de adaptación a esta Resolución
y aportar certificado, suscrito por técnico competente y visado
por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las
obras e instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación
de las aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o cual-
quier otro condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecutado
conforme a lo establecido en la documentación presentada y en
las condiciones de la AAI, de forma que la DGMA gire una visita
de comprobación y se extienda un acta de puesta en servicio que
apruebe favorablemente las obras e instalaciones autorizadas a
través de este organismo.

3. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las obras e instalaciones de recogida
y tratamiento de las aguas residuales o residuos, del personal
ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- h - Control y seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, cuando la DGMA lo estime conve-
niente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, los datos requeridos para la elaboración del Registro Esta-
tal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER-España), datos
que serán validados por la DGMA.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y
análisis de todos los contaminantes, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia
de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternati-
vos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente.

Estiércoles:

3. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión
del Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas
(producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la
explotación avícola. En cada movimiento figurarán: cantidad,

contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino,
especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se
ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter
anual, por lo que, cuando la DGMA lo estime conveniente, y de
cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada
año, deberá enviarse esta documentación. Este Plan deberá
contener:

– Producción esperada de estiércoles y su contenido en nitrógeno.

– Terrenos a abonar con indicación de polígono, parcela, cantidad
aplicada, cultivo sobre el que se aplica, forma y medios de aplica-
ción y acreditación de la disponibilidad de la superficie disponible
para el esparcimiento de purines.

– Justificación de que se respeta el valor máximo de aplicación
de nitrógeno por hectárea y año.

– Justificación del cumplimiento del régimen de distancias a
cursos de agua, fuentes, pozos, núcleos de población, ...

Residuos:

5. Deberán llevar un registro de todos los residuos generados.

– En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

– El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar
los documentos de aceptación de los residuos en las instalaciones
de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de los
documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá
informarlo inmediatamente a esta DGMA.

8. El TAAI deberá realizar una declaración anual de la gestión de los
residuos peligrosos en los términos especificados en el artículo 18 del
Real Decreto 833/1988. Asimismo, junto con esta documentación
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remitirá a la DGMA copia del registro de residuos no peligrosos rela-
tiva al año inmediatamente anterior.

Vertidos:

9. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto
con la documentación a entregar en el certificado del acta de
puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la ubicación de
pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a
fugas de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de alma-
cenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará,
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodici-
dad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución
de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido al
ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

10. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI esta-
blecidos en el apartado d.1, junto con la documentación a entre-
gar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI
propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y
muestreo de los valores de inmisión, los contaminantes a medir
en cada uno de estos puntos, el periodo de promedio de las
mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta
será evaluado posteriormente por la DGMA.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de
los valores de inmisión de los contaminantes indicados en el
apartado d.1 será, al menos, bianual, realizándose la primera
medición entre nueve y doce meses tras el levantamiento de acta
de puesta en servicio.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de
registro foliado y sellado por esta DGMA en el que se harán
constar, de forma clara y concreta, los resultados de las medicio-
nes y análisis de contaminantes, las fechas y horas de muestreo y
medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y
cualquier otra comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra distinta, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circuns-
tancia a la DGMA, se deberá dejar el terreno en su estado natu-
ral, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los
escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorar-
se mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de manera que
el suelo consiga tener las condiciones requeridas para ser agronó-
micamente útil.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de
8 años, en caso de no producirse antes modificaciones sustancia-
les en las instalaciones que obliguen a la tramitación de una
nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de
revisión anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10
meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia
de la actual Resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el
mismo complejo industrial a disposición de los agentes de la
autoridad que lo requieran.

3. Además del condicionado particular establecido en esta
Resolución, se adoptarán las siguientes medidas generales de
eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de las instala-
ciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión; revisión periódica de las conducciones de agua
y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas; regis-
tro y control del agua consumida, selección de productos de
limpieza y desinfección biodegradables y homologados y dosifi-
cación adecuada de los mismos; empleo de ventilación natural
cuando sea posible; aplicación de sistemas de iluminación de
bajo consumo.

4. El incumplimiento de las condiciones de la Resolución constitu-
ye una infracción que irá de grave a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001
hasta 2.000.000 euros.

5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, 26 febrero de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN INDUSTRIAL

Esta instalación industrial existente es una explotación avícola de
carne con una capacidad para alojar 86.500 pollos de engorde
por lote. Los animales entran en las naves de engorde, provenien-
tes de granjas de cría, con un peso de 50 g y permanecen en
ellas hasta que alcanzan entre 2 y 2,5 kg, momento en el que se
destinan al sacrificio y se aprovecha para limpiar y adecuar las
naves para el siguiente lote de animales. En un año se pueden
cebar hasta 5 lotes de pollos, lo que supone una capacidad anual
de producción de 432.500 pollos.

Esta explotación avícola se ubica en la parcela 43 del polígono 4
del término municipal de Acehúche, Cáceres, en el paraje conocido
como “Cerro de San Alvín”, de 1,8 ha aproximadamente.

La explotación avícola, una vez adaptada a la presente AAI, conta-
rá con las siguientes instalaciones:

– 4 naves de engorde de 1.232,5, 1.377,5, 1.377,5 y 1.450 m2

con capacidad para 18.500, 22.000, 22.000 y 24.000 pollos
respectivamente y con sistema de calefacción a base de orujillo
para dos naves y propano para el resto. Las naves disponen
también de sistema de ventilación forzada, mediante 5 ventilado-
res por nave, y de sistema de microaspersión para refrigerar y
controlar la humedad.

– 6 estufas de propano, con una potencia térmica unitaria de 96
kW. Estos equipos consumen unos 15.000 kg de propano al año,
lo que suponen 528,77 GJ/año en total.

– 2 estufas de orujillo, que consumo anualmente 30.000 kg de
orujillo cada una, lo que supone 533 GJ/año cada una.

– Estercolero con capacidad para almacenar 60 m3.

– Fosa o fosas estanca de capacidad total mínima de 60 m3

para el almacenamiento de aguas de limpieza y lixiviados.

– Almacén de materias primas.

– Depósitos de agua y silos de pienso.

– 2 depósitos de propano.

– Oficina y aseos.

– Fosa estanca para el almacenamiento de aguas negras de los
aseos.

– Almacenamiento de residuos.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 15 de febrero de 2007 por la
que se aprueba el deslinde de la “Vereda del
Camino de Sevilla”, en el término municipal
de Medina de las Torres.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del
Camino de Sevilla, tramo; “todo su recorrido”, del término municipal
de Medina de las Torres. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 6 de julio de 2006, según Anuncio
de 7 de julio, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 92, de 5 de agosto, siguiéndose por los trámites oportu-
nos, hasta llegar a la propuesta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 26 de
septiembre de 2006.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante de la
Administración, ésta se somete a exposición pública durante el plazo
de treinta días, tanto en el Ayuntamiento de Medina de las Torres
como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural en Badajoz,
mediante Anuncio de 14 de noviembre, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 141, de 2 de diciembre de 2006.

En el plazo indicado se presentaron alegaciones por el Ayunta-
miento de Medina de las Torres acerca de la titularidad de unos
terrenos pertenecientes a éste, que en la propuesta de deslinde se
atribuían a un particular.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y
demás legislación aplicable.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación 769/2006.

Don Rafael Ramírez-Cárdenas Martínez, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, recurso de suplicación 769/2006, seguidas a instancia de D.
Manuel Guerrero Salguero, frente a Urbex, S.L., el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social y

Construcciones y Reformas Alcaba, S.L., sobre prestaciones de la
Seguridad Social, con fecha 15-2-2007 se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D. Manuel Guerrero Salguero, contra la sentencia de
fecha 194-06, dictada por Juzgado de lo Social n.º 3 de Badajoz en
sus autos número 821/2005, seguidos a instancia del recurrente,
frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería
General de la Seguridad Social y Edificación y Urbananismo de
Extremadura, S.L. y Construcciones y Reformas Alcaba, S.L., en recla-
mación por prestaciones de la Seguridad Social, y en consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la resolución de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.
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Segundo. La vía pecuaria denominada Vereda del Camino de Sevi-
lla, se describe en el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecua-
rias del término municipal de Medina de las Torres, aprobado por
Orden Ministerial de 9 de abril de 1960.

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas por el Ayuntamien-
to de Medina de las Torres fueron consideradas por la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, informándosele al
mismo tiempo de que el procedimiento que se estaba practicando
era el deslinde de la vía pecuaria en virtud de lo previsto en el
artículo 8 de la Ley 3/1995 y el artículo 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esto es,
definiendo los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación, de forma que lo plasmado
fuera de la vía carecía de validez conforme a derecho a la hora de
acreditar titular o propiedad.

Cuarto. El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por el
imperativo legal establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995 y
13 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a lo dispuesto en el acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Vereda del
Camino de Sevilla en el recorrido descrito, elevada por el Repre-
sentante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del
Camino de Sevilla, tramo; “todo su recorrido”, en el término muni-
cipal de Medina de las Torres, de la provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación conforme a lo establecido en el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de
la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escri-
to presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrroga-
ble plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los esta-
blecido, más en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la
citada Ley 1995. Asimismo se hace expresa advertencia a todo
posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia
que no goce de la condición de trabajador o de causahabiente
suyo o de beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo
que respecta a los dos últimos preceptos dichos (227 y 228),
que el depósito de las 300 euros deberá ser efectuado ante la
Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta número 2410, abierta en el
Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal de la calle
Barquillo n.º 49, 28.004 Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no
goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
de lo Social al tiempo de preparar el recurso de casación para
unificación citado, para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en “Código de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup.
Just. Sala Social Cáceres, Código Entidad: 0030, Código Oficina:
5036, Banco: Banco Español de Crédito, S.A., Nombre: Cáceres
O.P., Dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001 Cáceres” bajo la
Clave 66 y cuenta expediente, del rollo de referencia pudiéndo-
se, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por el
aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de
hacerse constar la responsabilidad solidaria de la entidad banca-
ria avalista, documento escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de la entidad banca-
ria avalista”.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate

de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Cons-
trucciones y Reformas Alcaba, S.L., en ignorado paradero, se expi-
de el presente Edicto en Cáceres, a veintitrés de febrero de dos
mil siete.

El Secretario Judicial,
RAFAEL RAMÍREZ-CÁRDENAS MARTÍNEZ

EDICTO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación 644/2006.

Don Rafael Ramírez-Cárdenas Martínez, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento segui-
das ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia,
recurso de suplicación 644/2006 seguidas a instancia de D. Bartolo-
mé Castellano Gómez, D. José Manuel Ledesma Navarro y D. R.
Manuel Navarro Maqueda, frente a C.E.X., Granito, S.A., sobre reclama-
ción cantidad, con fecha 22-12-06 se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: Con estima-
ción del recurso de suplicación interpuesto por D. José Manuel
Ledesma Navarro y D. R. Manuel Navarro Maqueda y D. Bartolomé
Castellano Gómez contra la sentencia dictada el 17 de abril de 2006
por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Badajoz en autos seguidos por
los recurrentes contra CEX, S.A., anulamos la sentencia recurrida,
reponiendo las actuaciones al momento anterior a ella para que se
dicte otra en la que se contenga un completo relato de hechos
probados y se razonen suficientemente sus pronunciamientos”.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a CEX,
S.A., en ignorado paradero, se expide el presente Edicto en Cáce-
res, a veintitrés de febrero de dos mil siete.

El Secretario Judicial,
RAFAEL RAMÍREZ-CÁRDENAS MARTÍNEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Pedro
Pineda Blanco por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución sancionadora recaída en el
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, con D.N.I. número 09200233A.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. Mérida (Badajoz).
Expediente: SETC 00065/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.6.

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 7.400,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Director General de

Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos) o ante el órgano
competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que, de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadu-
ra, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, en el plazo de diez
días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 27 de febrero de 2007. El Director General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos, FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ
CALZADO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
la tramitación de coto de pesca denominado
“Los Papúos”, fase de información pública, en
Jerte.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del Coto de Pesca denominado “Los Papúos”, junto
con la “Unión de Pescadores de Jerte”, y cuyos límites y condicio-
nes se resumen a continuación:

– Masa de agua: Garganta de los Papúos (T.M. de Jerte).

– Límites del Coto:

– Tramo único (pesca sin muerte, sólo cebo artificial) con longi-
tud aproximada de 2,3 kilómetros:
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• Superior: Cruce con la pista alta del Lomo de los Papúos (UTM
30N, 266.500 m., 4.458.400 m).

• Inferior : Afluencia en el río Jerte (UTM 30N, 266.400 m,
4.456.380 m).

– El resto de afluentes al tramo descrito permanecen en veda de
pesca absoluta.

– Especies piscícolas principales: trucha.

– Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): desde el
tercer domingo de marzo al 31 de julio.

– Días hábiles de pesca: martes, jueves, sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: captura y suelta inmediata de todos
los ejemplares pescados.

– Artes y cebos: la pesca será con una caña y más de 20 metros
entre pescadores. Se permiten todos los cebos artificiales con
anzuelos desprovistos de muerte o agalla, y cucharillas con un
solo anzuelo, prohibiéndose las poteras y el cebo natural.

– Número de permisos diarios: seis (6), siendo la distribución de
permisos del 50% para la Sociedad Consorciada y del 50% para
el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 2ª categoría.

• Ribereños y miembros de sociedades colaboradoras: 4.ª categoría.

• Otros pescadores: 3.ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 23 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
la tramitación de coto de pesca denominado
“La Nogalera”, fase de información pública,
en Navaconcejo.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del Coto de Pesca denominado “La Nogalera”, junto

con la Sociedad de Pescadores “El Cerezo”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: Garganta de Las Mingarras o Nogalera (T.M. de
Navaconcejo).

Límites del Coto:

– Tramo I “Las Mingarras Altas” con longitud aproximada de 1,9
kilómetros:

• Superior: afluencia del arroyo de la Majada en la Garganta de
Las Mingarras o Nogalera (UTM 30N, 257.540 m, 4.453.420 m).

• Inferior: Cruce con la pista del IRYDA (Gta. de Las Mingarras o
Nogalera) (UTM 30N, 259.060 m, 4.452.800 m).

– Tramo II “Las Mingarras Bajas” con longitud aproximada de 1,0
kilómetros:

• Superior: Cruce con la pista del IRYDA (Gta. de Las Mingarras o
Nogalera) (UTM 30N, 259.060 m, 4.452.800 m).

• Inferior: Desembocadura en el río Jerte (Gta. de Las Mingarras
o Nogalera) (UTM 30N, 259.560m, 4.452.110 m).

– El resto de afluentes al tramo descrito permanecen en veda de
pesca absoluta.

– Especie piscícola principal: trucha.

– Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): desde el
tercer domingo de marzo al 31 de julio.

– Días hábiles de pesca: martes, jueves, sábados, domingos y
festivos.

– Cupo y talla de capturas: suelta inmediata de todos los ejem-
plares pescados.

– Artes y cebos: en los dos tramos la pesca será con una caña y
más de 20 metros entre pescadores, con anzuelos desprovistos de
muerte o agalla, prohibiéndose el cebo natural, las poteras y el
cebado de las aguas. Además serán específicos de cada tramo los
siguientes:

– Tramo I “Las Mingarras Altas”: sólo pesca a mosca artificial.

– Tramo II “Las Mingarras Bajas”: todos los cebos artificiales.

– Número de permisos diarios: siendo la distribución de permisos
del 50% para la Sociedad Consorciada y del 50% para el resto
de pescadores: Tramo I “Mingarras Altas”: 4, tramo II “Mingarras
Bajas”: 4.
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– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 2.ª categoría.

• Ribereños y miembros de sociedades colaboradoras: 4.ª categoría.

• Otros pescadores: 3ª categoría. Lo que se hace público para
general conocimiento.

Mérida, a 23 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 4.900 kW e
instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/91/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a
información pública la petición de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de la instalación cuyas características
son:

– Instalación solar fotovoltaica de 4.900 kW nominales, constitui-
da por 49 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida individuales, conecta-
das a transformadores de 100 KVA con relación de transformación
0,4/20 kV.

– Instalación de enlace y conexión a la red de distribución, cons-
tituida por 10 centros de transformación prefabricados interconec-
tados entre sí mediante línea subterránea 12/20 kV; y línea de
evacuación aérea a 20 KV de 5.387 metros hasta el punto de
conexión en barras de 20 kV de la Subestación Transformadora
“La Roca”.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 32 del polígono 10 y parcela 5 del polígono
11, Termino Municipal de La Roca de la Sierra (Badajoz).

– Promotor: Ralos Ibérica Project Development, S.L., en repre-
sentación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 23 de noviembre de 2006. El Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 26 de enero de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-016814.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Luis Rangel y
Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/ Santa Lucía,
n.º 17 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,420 /  0,230
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).
Emplazamiento: Fuentes de León. C/ Santa Lucía, n.º 23 en el T.M.
de Fuentes de León.

Presupuesto en euros: 27.249,02.
Presupuesto en pesetas: 4.533.855.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001732-016814.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y

D.O.E.—Número 29 10 Marzo 2007 4559



4560 10 Marzo 2007 D.O.E.—Número 29

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 26 de enero de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 de
notificación de resolución a la empresa “Lada
Fanjul Instalaciones Técnicas, S.L.”, en el
expediente AC-05-0185-1.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación al interesado de
la resolución recaída en el expediente AC-05-0185-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la resolución de fecha 9 de enero de 2007, del siguiente
tenor literal:

“Resuelvo: Declarar a Lada Fanjul Instalaciones Técnicas, S.L., titu-
lar del expediente AC-05-0185-1 decaída en su derecho a la
percepción de la subvención, y dejar sin efecto la concesión.

Contra la presente Resolución, puede presentar recurso de alzada
ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Mérida, a 9 de enero de 2007. El Director General de Promo-
ción Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria
para el año 2006, de la línea de ayudas a la
promoción del diseño del Decreto 160/2001,
de 23 de octubre.

En cumplimiento de la normativa aplicable a los procedimientos
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva, se publica la relación de expedientes aprobados al amparo
de la convocatoria para el año 2006 de la línea de ayudas a la
promoción del diseño del Decreto 160/2001, de 23 de octubre,
que se acompaña como Anexo, con expresión del titular, el impor-
te de la subvención concedida y la denominación del proyecto
subvencionado en cada expediente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

A N E X O
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria
para el año 2006, de la línea de ayudas a la
innovación y desarrollo del Decreto
160/2001, de 23 de octubre.

En cumplimiento de la normativa aplicable a los procedimientos
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva, se publica la relación de expedientes aprobados al amparo
de la convocatoria para el año 2006 de la línea de ayudas a la
innovación y desarrollo del Decreto 160/2001, de 23 de octubre,
que se acompaña como Anexo, con expresión del titular, el impor-
te de la subvención concedida y la denominación del proyecto
subvencionado en cada expediente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

A N E X O
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo, de la convocatoria
para el año 2006, de la línea de ayudas a la
promoción de la calidad del Decreto
160/2001, de 23 de octubre.

En cumplimiento de la normativa aplicable a los procedimientos
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva, se publica la relación de expedientes aprobados al amparo
de la convocatoria para el año 2006 de la línea de ayudas a la
promoción de la calidad del Decreto 160/2001, que se acompaña
como Anexo, con expresión del titular, el importe de la subvención
concedida y la denominación del proyecto subvencionado en cada
expediente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

A N E X O
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
publicación de la relación de expedientes
aprobados al amparo de la convocatoria
para el año 2006 del Decreto 103/2001, de
10 de julio.

En cumplimiento de la normativa aplicable a los procedimientos
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva, se publica la relación de expedientes aprobados al amparo
de la convocatoria para el año 2006 del Decreto 103/2001, de
10 de julio, que se acompaña como Anexo, con expresión del titu-
lar, el importe de la subvención concedida y la denominación del
proyecto subvencionado en cada expediente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.
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A N E X O
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
publicación de la relación de expedientes
aprobados, al amparo de la convocatoria
para el año 2006, de la línea de ayudas a la
presentación de proyectos del Decreto
160/2001, de 23 de octubre.

En cumplimiento de la normativa aplicable a los procedimientos
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva, se publica la relación de expedientes aprobados al amparo
de la convocatoria para el año 2006 de la línea de ayudas a la
Presentación de Proyectos del Decreto 160/2001 que se acompa-
ña como Anexo, con expresión del titular, el importe de la
subvención concedida y la denominación del proyecto subvencio-
nado en cada expediente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador CI 18/06, incoado a D.Antonio
Losada Pérez en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 17 de enero de 2007, del expediente sancio-
nador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Losada Pérez.
Último domicilio conocido: Avda. Pío Xll, 113, 4.º lzda. E, 45600,
Talavera de la Reina (Toledo).
Expediente n.º: Cl 18/06, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3-c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 23 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

EDICTO de 12 de febrero de 2007 por el
que se notifica el Acta I-8/07 a la empresa
“Construcciones y Obras Arroyanas”.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación
que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notifi-
car el Acta que se indica por ausencia o ignorado paradero de sus

titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se inserta su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera n.º 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente
a la notificación de este documento, puede presentar escrito de
alegaciones ante el órgano competente para resolver el expediente:
Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.
Dicho escrito será presentado en: la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura, sita en Polígono Industrial de las Capellanías,
Travesía A, n.º 15, de Cáceres, acompañado de la prueba que esti-
me pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de Acta: I-8/07.- Sujeto responsable: Construcciones y
Obras Arroyanas - Domicilio: C/ Casas Nuevas, n.º 14. Arroyo de la
Luz (Cáceres). Sanción: 1.502,54 €.

Cáceres, a 12 de febrero de 2007. El Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

EDICTO de 16 de febrero de 2007 por el
que se notifica la Resolución de 22 de enero
de 2007, de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, recaída
en el expediente sancionador n.º
06/0951/06, empresa “Cerramientos
Industriales Rodríguez, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Cerramien-
tos Industriales Rodríguez, S.L.”, al haber sido devuelta la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 22/01/2007, dictada en el expe-
diente sancionador número 06/0951/06, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte. n.º: 06/0951/06.
Acta n.º: SH-1239/06.
Fecha notificación del Acta: 28/11/2006
Empresa: “Cerramientos Industriales Rodríguez, S.L.”.
D.N.I. o C.I.F. : B06373187.
Domicilio: Cr. Santa Ana, 9.
Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

Acuerda Imponer a la citada empresa la sanción total de ciento
ochenta euros (180 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH1239/06”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe cle la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de Ingre-
sos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 16 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Traba-
jo y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El
Jefe de Sección de Asuntos Generales , LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Ampliación y
reformas del C.R.A.Gloria Fuertes de Novelda”.
Expte.: OB.13.01.177.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.177.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Ampliación y reformas del C.R.A. Gloria
Fuertes de Novelda.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 146, de 14/12/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

250.128,16 euros, l.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de febrero de 2007.
b) Contratista: Luis Trinidad, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 250.128,16 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 por el
que se notifican emplazamientos en relación
con los recursos contencioso-administrativos,
tramitados por procedimientos ordinarios n.os

315 y 322/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz
y n.º 329/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de Víctor J.
Fernández Candón, Víctor Figueiredo Capuz, Francisco José Álvarez
Márquez, Félix Sánchez Serrano, Ángel Cesáreo García Díaz, Federi-
co Rodríguez Hernández, Francisco Javier Carrasco Pesini, Francine
Mascarenhas de Moraes y Juan Vega Cervera las notificaciones de
sus emplazamientos como interesados en los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra el proceso de escolarización en
el Colegio Salesiano “Ramón Izquierdo” de Badajoz, expedientes
0919-06-53, 0987-06-65 y 1104-06-78, procede realizarlas
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Dando cumplimiento a los requerimientos efectuados por los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núm. I y 2 de Badajoz,
se ha hecho pública la interposición de los recursos contencioso-
administrativos tramitados por procedimientos ordinarios con los
núms. 315 y 322/2006, del Juzgado Contencioso-Administrativo
núm. 1, y 329/2006, del Juzgado Contencioso-Administrativo núm.
2, seguidos a instancias de Rosa María García Gaitán, Alejandro
Romero Albillos y Francisco Rodríguez Hernández, respectivamente,
contra la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre “Escola-
rización en el Colegio Salesiano “Ramón Izquierdo” de Badajoz”.

Por ello, se le emplaza como interesado para que pueda perso-
narse, si a su derecho conviniera, ante los Juzgados mencionados,
en relación con los citados recursos contencioso-administrativos,

en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la recep-
ción del presente escrito”.

El texto íntegro de los emplazamientos se encuentran archivados
en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría
General de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa
de Pinares 18 de Mérida, donde podrán dirigirse para el conoci-
miento íntegro de los mismos.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2007 por el
que se notifican emplazamientos en relación
con los recursos contencioso-administrativos,
tramitados por procedimientos ordinarios n.º
287/2006 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Badajoz y n.os 268 y
303/2006 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de Pedro
Antonio Marín González, Juan Manuel Cordero Benítez, J. Ramón
Herrera Olivenza, Felipe José Benítez Benítez, Emilio Serrano Mole-
ra, Claudia Patricia Montoya Rastrepo, José Barquero Romero, Sera-
pio Manuel Cabanillas Mateos, José María Sánchez Zamora, María
Dolores Martínez Díaz, Ángel Hidalgo Morales, Francisco Rubio
Sánchez, Antonio Lorente Arance y Basilio González Lara, las notifi-
caciones de sus emplazamientos como interesados en los recursos
contencioso-administrativos interpuestos contra el proceso de esco-
larización en el Colegio Salesiano “Ramón Izquierdo” de Badajoz,
expedientes 0886-06-50, 0923-06-55 y 0925-06-56, procede reali-
zarlas mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Dando cumplimiento a los requerimientos efectuados por los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núm. I y 2 de Badajoz,
se ha hecho pública la interposición de los recursos contencioso-
administrativos tramitados por procedimientos ordinarios con los
núm. 287/2006, del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 1, y
268 y 303/2006, del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 2,
seguidos a instancias de Dolores Hernández González, Domingo
Jiménez Patrón, Manuel Joaquín Álvarez Cienfuego, Gonzalo José
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Barrantes Corral, Juan Carlos Jiménez Maya, José Manuel Padilla
González, Jacinto Manuel Lobato de la Osa (Juzgado núm. 1), Anto-
nio Rubio Núñez y Fulgencio Gutiérrez Rodríguez (Juzgado núm.
2), contra la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre “Esco-
larización en el Colegio Salesiano “Ramón Izquierdo” de Badajoz”.

Por ello, se le emplaza como interesado para que pueda perso-
narse, si a su derecho conviniera, ante los Juzgados mencionados,
en relación con los citados recursos contencioso-administrativos,
en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la recep-
ción del presente escrito”.

El texto íntegro de los emplazamientos se encuentran archivados
en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría
General de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa
de Pinares, 18 de Mérida, donde podrán dirigirse para el conoci-
miento íntegro de los mismos.

Mérida, a 28 de febrero de 2007. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2007 por el que
se hace pública la adjudicación del servicio de
ejecución del proyecto “La Educación va sobre
Ruedas”. Expte.: 05/08/07 (7302).

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 05/08/07 (7302).

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Ejecución del proyecto “La Educación va
sobre Ruedas”.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 784, de 16/01/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 80.000 euros, I.V.A. Incluido. (Cofinanciado con
Fondo Social Europeo).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22/02/2007.
b) Contratista: Alegría Activity, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.692.- euros, I.V.A. incluido. (Cofi-
nanciado con Fondo Social Europeo).

Mérida, a 1 de marzo de 2007. La Secretaria General, P.D.
31/01/05 D.O.E. n.º 13 (03/02/05), ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(frutas y verduras frescas) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S 01/07 CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 01/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (fruta y
verdura fresca) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de
Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

124.502,97 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: Andrés Marín Márquez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 117.079,20 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(congelados) para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S02/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres 
c) Número de expediente: S 02/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (congelados)
para varios centros de la provincia de Cáceres durante el año
2007.
c) Lotes: 4.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

120.825,85 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/02/07.
b) Contratista d) Importe adjudicación

LOTE ADJUDICATARlO EUROS

1 Felipe Salgado Conejero 39.103,75
2 Desierto 0,00
3 Exproel, S.A. 18.185,00
4 Luis Barriga Bernal 17.601,20

TOTAL 74.889,95

c) Nacionalidad: Española.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de gasoil de calefacción para
los centros de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2007. Expte.: S03/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 03/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasoil de calefacción
para los centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres durante
el año 2007.
c) Lotes: No procede.
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d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. de 30/10/06. D.O.C.E de 26/10/06. B.O.E. de 30/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

500.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22-12-06.
b) Contratista: Cepsa, S.A.
c) Importe adjudicación: 500.000,00 euros, con un descuento
unitario, antes de I.V.A., de 0,0013 euros/litro sobre el precio de
referencia semanal establecido en los Pliegos.
d) Nacionalidad: Española.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(leche y queso fresco) para varios centros de
la provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S04/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 04/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (leche y
queso fresco) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de
Cáceres durante el año 2007.

c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

66.906,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07 
b) Contratista: Almacenes Garcinuño, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 61.713,33 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(derivados lácteos) para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S05/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 05/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (derivados
lácteos) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáce-
res durante el año 2007.



4606 10 Marzo 2007 D.O.E.—Número 29

c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

41.099,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29/01/07.
b) Contratista: Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A.
c) Nacionalidad; Española.
d) Importe adjudicación: 38.208,50 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(carne fresca) para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S06/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 06/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (carne fresca)
para varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres duran-
te el año 2007.

c) Lotes: 2.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 84.744,71 euros. lote 2: 36.600,86 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31/01/07.
b) Contratista d) Importe adjudicación

LOTE ADJUDICATARlO EUROS

1 Cárnicas Alcamar, S.L. 73.914,45
2 Marcial Bernal García 32.990,00

TOTAL 106.904,45

c) Nacionalidad: Española.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(pescado fresco) para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S07/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 07/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (pescado
fresco) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres
durante el año 2007.
c) Lotes: 2.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 74.071,50 euros.
Lote 2: 49.169,20 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/01/07.
b) Contratista d) Importe adjudicación

LOTE ADJUDICATARlO EUROS

1 Felipe Salgado Conejero 69.652,75
2 Pescados y Mariscos Jaime, S.L. 46.120,00

TOTAL 115.772,75

c) Nacionalidad: Española.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro de productos de
alimentación (aceite) para varios centros de
la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S08/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: S 08/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (aceite) para
varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres durante el
año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

52.191,75 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: Almacenes Garcinuño, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 39.088,00 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(bebidas, solubles y varios) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S09/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres 
c) Número de expediente: S 09/07 CC.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (bebidas,
solubles y varios) para varios centros de la C.B.S. en la provincia
de Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

62.983,07 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: Almacenes Garcinuño, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 57.336,40 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro de productos de
alimentación (conservas, legumbres,
cereales y pastas) para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S10/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 10/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (conservas,
legumbres, cereales y pastas) para varios centros de la C.B.S. en
la provincia de Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

98.716,67 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: Almacenes Garcinuño, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 88.269,30 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(embutidos y fiambres) para varios centros
de la provincia de Cáceres durante el año
2007. Expte.: S11/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 11/07 CC.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (embutidos y
fiambres) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáce-
res durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

40.393,65 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: Clara Isabel Izquierdo Marcos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 35.646,75 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de alimentación
(aves, conejos y derivados) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S12/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 12/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (aves, conejos
y derivados) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de
Cáceres durante el ano 2007.
c) Lotes: 2.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 48.458,39 euros.
Lote 2: 18.966,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31/01/07.
b) Contratista d) Importe adjudicación

LOTE ADJUDICATARlO EUROS

1 Vicente Mateos Peral 46.825,13
2 Marcial Bernal García 17.855,00

TOTAL 64.680,13

c) Nacionalidad: Española.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de productos de alimentación (pan)
para varios centros de la provincia de Cáceres
durante el año 2007. Expte.: S13/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 13/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de alimentación (pan) para
varios centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres durante el
año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

26.530,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31/01/07.
b) Contratista: Panadería Los Pollos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 24.795,00 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de lencería
(sábanas, colchas, toallas, etc.) para varios
centros de la provincia de Cáceres durante el
año 2007. Expte.: S14/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 14/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de lencería (sabanas, toallas,
colchas, etc.) para varios centros de la C.B.S. en la provincia de
Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

48.477,90 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/01/07.
b) Contratista: C3M Textil Editores, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 39.289,40 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de productos de lencería
(colchones, almohadas, empapadores, etc.)
para varios centros de la provincia de Cáceres
durante el año 2007. Expte.: S15/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S 15/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de lencería (colchones, almo-
hadas, empapadores etc.) para varios centros de la C.B.S. en la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

58.984,06 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23/01/07.
b) Contratista: Vida Geriátrica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 55.596,62 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de productos de limpieza para
varios centros de la provincia de Cáceres
durante el año 2007. Expte.: S16/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: S 16/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de limpieza para varios centros
de la C.B.S. en la provincia de Cáceres durante el año 2007.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 77.456,12 euros.
Lote 2: 11.792,45 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/01/07.
b) Contratista: c) Nacionalidad: d) Importe adjudicación: lote
Lote 1: Detergentes Extremeños S.L. Española 75.244,05 euros
Lote 2: Johnson Diversey, S.A. Española 5.435,40 euros.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro de productos de
aseo personal para varios centros de la
provincia de Cáceres durante el año 2007.
Expte.: S17/07CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
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c) Número de expediente: S 17/07 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Productos de aseo personal para varios
centros de la C.B.S. en la provincia de Cáceres durante el año
2007.
c) Lotes: Dividido en 2 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 26/10/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 66.398,95 euros.
Lote 2: 15.589,40 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/01/07.
b) Contratista: c) Nacionalidad: d) Importe adjudicación:
Lote 1: Detergentes Extremeños, S.L. Española 57.649,26 euros
Lote 2: Laboratorios Indas, S.L. Española 10.983,00 euros

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José A.Vaca
Delgado,“Café-Restaurante Los Sauces”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.

Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Denunciado: José A. Vaca Delgado, Café-Restaurante Los Sauces.
Último domicilio conocido: Ctra. Badajoz-Granada, Km. 75. Puebla
de Sancho Pérez.
Expediente n.º: 382/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo.

Badajoz, a 21 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.ª María
del Carmen Cid del Amo,“Bar Piscina
Municipal Valencia del Ventoso”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Valencia del Ventoso para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: María del Carmen Cid del Amo, Bar Piscina Municipal
Valencia del Ventoso.
Último domicilio conocido: C/ Pan Bendito, s/n. Valencia del Ventoso.
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Expediente n.º: 424/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero) por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículos 3.5, 7.3 y 10.

– Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril de 2004 relativo
a la higiene de los productos alimenticios (D.O.C.E. 139, de 30 de
abril) relativo a la higiene de los productos alimenticios: artículo
5, Anexo II Capítulo I apartado 10, Capítulo II apartado l.d), Capí-
tulo VI apartado 2VII y Capítulo XII.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 22 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Manuel
Simón Ocaña.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Martos-Jaén para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Manuel Simón Ocaña.
Último domicilio conocido: C/ Úbeda, 19. Martos-Jaén.
Expediente n.º: 620/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 y 52.3 a), 3.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2507/1983, de 4 de agosto (B.O.E. n.º 225, de
20 de septiembre), por el que se aprueba la reglamentación
técnico-sanitaria para elaboración y comercialización de masas
fritas: artículo 9.1 y 11.

Sanción: 1.200 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito-Villanueva.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 22 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007
sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador
seguido a D. José Molina Chaviano,“Kiosco
Caseta Avidesa”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Montijo para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Molina Chaviano. Kiosco Caseta Avidesa.
Último domicilio conocido: Avda. del Progreso, s/n. Montijo.
Expediente n.º: 595/2006.
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Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas: artículos 3.1, 4.1 y 7.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los
productos alimenticios: artículos 3, 4.2 y Anexo II, Capítulo IX,
puntos 2 y 5.

– Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 28 de enero de 2002, por el que se establecen
los principios y los requisitos generales de la legislación
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimen-
taria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimen-
taria artículo 18.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios: artículo 5.1 f).

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 23 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a
“Torreáguila, S.L., Bar Restaurante”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Barbaño para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Torreáguila, S.L. Bar Restaurante.
Último domicilio conocido: Ctra. Barbaño-Torremayor, s/n. Barbaño.
Expediente n.º: 479/2006

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura
(D.O.E. n.º 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.b) apar-
tado 15 (“Las que, en razón de los elementos contemplados en
este artículo, merezcan la calificación de graves, o no proceda su
calificación como faltas leves y muy graves”).

Normativa Infringida:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. n.º
76, de 3 de julio de 2001): art. 6.3.c).

Sanción: 5.000 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 23 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a
“Automociones Villar, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
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redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Automociones Villar, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Las Capellanías, Travesía A, l9
10005 Cáceres.
Expediente n.º: C/159-2006.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica, en su art. 2.1.c) y art. 11.1, 3 y 5.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), en su art. 3.2,
en relación con el art. 10.1.f).

– Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de
Bienes de Consumo, en sus arts. 4, 5, 6 y 9.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.1.5.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura, en su art. 29.6.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica, en su art. 34.4.

– Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de
Bienes de Consumo, art. 11.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
vestuario de verano y botas para el personal
del Plan INFOEX, por lotes, año 2007”.
Expte.: 0732021CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0732021CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vestuario de verano y
botas para el personal del Plan INFOEX. Por lotes. Año 2007.
c) Lotes: Lote n.º 1: Vestuario de verano.
Lote n.º 2: Botas ignífugas.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de diciembre
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 204.000 euros.
Lote 2: 40.000 euros.
Importe total: 244.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 22 de febrero de 2007.
Lote 1: Iturri, S.A. 188.500 €.
Lote 2: Iturri, S.A. 30.250 €.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de
“Acondicionamiento del camino de la pedanía
Santa María de la Nava a El Real de la Jara,
en el tramo correspondiente a la provincia de
Badajoz”. Expte.: 0731011FR006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0731011FR006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino de la
pedanía Santa María de la Nava a El Real de la Jara, en el tramo
correspondiente a la provincia de Badajoz.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 194.015,77 euros.
Anualidades:
2007: 194.015,77 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subg.: 4, Categ.: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Si el plazo de
subsanación finalizase coincidiendo con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
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Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10. OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEADER.

Mérida, a 28 de febrero de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de
“Acondicionamiento y asfaltado del camino
de Mayorga, en el término municipal de
Alburquerque”. Expte.: 0731011FR004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0731011FR004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento y asfaltado del
camino de Mayorga, en el término municipal de Alburquerque
(Badajoz).

b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 391.575,82 euros.
Anualidades:
2007: 391.575,82 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subg.: 4, Categ. e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
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c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Si el plazo de
subsanación finalizase coincidiendo con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEADER.

Mérida, a 1 de marzo de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Mejora y
acondicionamiento del camino rural de Aldea
del Cano a Albalá, tramo: p.k. 3,725 a
11,840”. Expte.: 0731011FR019.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0731011FR019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del camino
rural de Aldea del Cano a Albalá, tramo: p.k. 3,725 a 11,840.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 582.013,88 euros.
Anualidades:
2007: 582.013,88 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
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f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subg.; 4, Categ.: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Si el plazo de
subsanación finalizase coincidiendo con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEADER.

Mérida, a 1 de marzo de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Mejora y acondicionamiento
del camino rural de La Tiza (2.ª fase) en
Almendralejo”. Expte.: 0731011FR024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0731011FR024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del camino
rural de La Tiza (2.ª fase) en Almendralejo (Badajoz).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 419.624,97 euros.
Anualidades:
2007: 419.624,97 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subg.: 6, Categ. d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Si el plazo de
subsanación finalizase coincidiendo con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEADER.

Mérida, a 1 de marzo de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
construcción de nave industrial de
fabricación de ferralla, carpintería metálica y
cerrajería. Situación: parcela 59 del polígono
15. Promotor: D. David Matamoros Álvarez,
en Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave industrial de fabricación de ferralla, carpin-
tería metálica y cerrajería. Situación: parcela 59 del polígono 15.
Promotor: D. David Matamoros Álvarez. Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “La Romera”, finca “Juan Acedo”,
parcelas 155 y 157 del polígono 40.
Promotor: D.Agustín Sánchez Castillo, en
Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “La Romera”,
finca “Juan Acedo”, parcelas 155 y 157 del polígono 40. Promo-
tor: D. Agustín Sánchez Castillo. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
instalación de planta para tratamiento de
áridos. Situación: finca “Los Novilleros”,
promotor: Áridos Sierra de los Santos, S.L., en
Talavera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta para tratamiento de áridos. Situación: finca
“Los Novilleros”, promotor: Áridos Sierra de los Santos, S.L. Talave-
ra la Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
construcción de hotel. Situación: paraje
“Santa Ana”, parcela 243 del polígono 14.
Promotor: D.ª Antonia Montes Horcajo y D.ª
Inés M.ª Labrador Montes, en Cañamero.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el



apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de hotel. Situación: paraje “Santa Ana”, parcela 243
del polígono 14. Promotor: D.ª Antonia Montes Horcajo y D.ª Inés
M.ª Labrador Montes. Cañamero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Naviconsa”, parcela 355
del polígono 2. Promotor: D.ª M.ª Rosario
Herrera García Moriyón, en Villanueva de la
Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Naviconsa”,
parcela 355 del polígono 2. Promotor: D.ª M.ª Rosario Herrera
García Moriyón. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Dehesa Alta”, parcela 4 del
polígono 5. Promotor: D. José M.ª Hernández
Trujillo, en Alconera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Dehesa
Alta”, parcela 4 del polígono 5. Promotor: D. José M.ª Hernández
Trujillo. Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
construcción de nave de aperos de labranza.
Situación: paraje “Guedella”, parcela 2 del
polígono 1. Promotor: D.ª María del Carmen
Guijarro Antúnez, en Calzadilla de los
Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave de aperos de labranza. Situación: paraje
“Guedella”, parcela 2 del polígono 1. Promotor: D.ª María del
Carmen Guijarro Antúnez, en Calzadilla de los Barros.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
legalización de vivienda unifamiliar. Situación:
finca “La Breña”, parcela 43 del polígono 5.
Promotor: Eurofranco Rodríguez, S.L., en
Garvín de la Jara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: finca “La Breña”,
parcela 43 del polígono 5. Promotor: Eurofranco Rodríguez, S.L.
Garvín de la Jara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007
sobre construcción de nave de aperos.
Situación: paraje “Cruz del Puerto”,
parcela 60 del polígono 15. Promotor:
D.ª Rufina Delgado Vázquez, en
Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave de aperos. Situación: paraje “Cruz del Puer-
to”, parcela 60 del polígono 15. Promotor: D.ª Rufina Delgado
Vázquez. Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
instalación de estación de servicio.
Situación: parcelas 92, 95 y 100 del
polígono 3. Promotor: Hnos. Fierro Poliéster
y Maquinaria, S.L., en Calzadilla de los
Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de estación de servicio. Situación: parcelas 92, 95 y
100 del polígono 3. Promotor: Hnos. Fierro Poliéster y Maquinaria,
S.L. Calzadilla de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de jeringas.
Expte.: CS/01/1100015991/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS/01/1100015991/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Jeringas.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 80, de 8 de julio de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

238.734 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14/02/2007.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 15 de febrero de 2007. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

RELACIÓN ANEXA

EMPRESA LOTE IMPORTE

Intersurgical España, S.A. 1 6.552,00 euros
Izasa Distribuciones Técnicas, S.A. 3 2.143,00 euros
Izasa Distribuciones Técnicas, S.A. 4 3.958,00 euros

Tyco Healthcare Spain, S.L. 5 2.400,00 euros
Tyco Healthcare Spain, S.L. 7 10.280,00 euros
Tyco Healthcare Spain, S.L. 8 6.600,00 euros
B. Braun Medical, S.A. 9 17.080,00 euros
Becton Dickinson, S.A. 10 41.387,50 euros
Becton Dickinson, S.A 11 12.880,00 euros
Becton Dickinson, S.A 12 1.740,00 euros
Sanex-Sanidad Extremeña, S.L. 13 19.990,00 euros
Becton Dickinson, S.A 15 6.000,00 euros

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro “Aparatos y dispositivos con destino
a los Hospitales Perpetuo Socorro, Infanta
Cristina y Materno Infantil de Badajoz”.
Expte.: CS/01/1100022940/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS/01/1100022940/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Aparatos y Dispositivos
con destino al Hospital Perpetuo Socorro, Infanta Cristina y Mater-
no Infantil de Badajoz.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 109 de 16 de septiembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

219.600 euros.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19/12/2006.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 15 de febrero de 2007. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

RELACIÓN ANEXA

EMPRESA IMPORTE

Carl Zeiss, S.A. 67.000,01 euros
Comercial Extremeña de Esterilización 6.385,00 euros
Draeger Medical Hispania, S.A. 29.000,00 euros
Datex-Ohmeda, S.L. 12.900,00 euros
Maquet Spain, S.L. 27.600,00 euros

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de los cargos y de la apertura
del período de prueba en el expediente
disciplinario que incoado por Resolución
Rectoral n.º 103/2005, de 24 de febrero, se
sigue contra D.ª Margarita Creus Luque.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria
la notificación de los cargos y de la apertura del periodo de prueba
del expediente disciplinario que se sigue contra Doña Margarita
Creus Luque, incoado por Resolución Rectoral n.º 103/2005, de 24
de febrero, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Interesada: Doña Margarita Creus Luque, con D.N.I. n.º 08772847-A.

Último domicilio conocido: Avenida Antonio Masa Campos, n.º 5,
4.º 06005 Badajoz.

Expediente: ED 03/2004-2005, Resolución Rectoral de 24 de
febrero de 2005.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente.

Actuaciones que proceden por la interesada: Plazo de siete días
para contestar los cargos alegando cuando tenga por conveniente
en su defensa y proponiendo las pruebas que estime convenientes.

Lo que, de conformidad con el art. 61 y 76.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica al apreciarse que la publicación
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
dependencias de la Gerencia de la Universidad de Extremadura en
el Rectorado de Badajoz, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente, al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 23 de febrero de 2007. El Instructor, JUAN ANTONIO
DONCEL LUENGO.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria para la
contratación de “Espectrómetro alfa para la
medida simultánea de al menos 8
espectros”. Expte.: S.009/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: S.009/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Espectrómetro alfa para la medida
simultánea de al menos 8 espectros.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Facultad de Veterinaria.- Dep. Física.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 51.800,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
l) Sección de Contratación y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax:
1) Sección de Contratación y Patrimonio. Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n., 06071-Badajoz. Tfno.: 924 289329, Fax 924 273260.
2) Negociado de Patrimonio. Edificio Servicios Administrativos, Plaza de
los Caldereros, 2 - 10071-Cáceres. Tfno. 927 257043, Fax 927 257046.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,30 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en las cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la UEx y en el Pliego de Cláu-
sulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 27 de febrero de 2007. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 21 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1122/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1122/2006.
Denunciado: D. Pablo Miguel Márquez Vázquez.
Domicilio: Cl. Carmen, 27. 10391 Rosalejo (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valdelacasa de Tajo.
Sanción: Trescientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 21 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1073/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1073/2006.
Denunciado: D. Paul Demyd Cisnero Martín.
Domicilio: Avda. Colón, 18-1-1. 29001 Málaga (Málaga).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.
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Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 22 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2007 y en
cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Presi-
dencia publicada en el D.O.E. n.º 19 de 15 de febrero (pág. 2506),
por la que se publica la relación de mandos, agentes y auxiliares de
la Policía Local de nuevo ingreso y promoción que han superado el
XVI curso de formación de carácter selectivo, ha sido nombrado
funcionario de carrera de este Ayuntamiento perteneciente a la escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Auxiliar
de la Policía Local, a la aspirante que a continuación se relaciona:

D. Francisco Guzmán Márquez, con D.N.I n.º 44784235-S.

Alconchel, a 27 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente, JESÚS
PÉREZ PARA.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Concluido el procedimiento selectivo, a través de concurso-oposi-
ción para el acceso a Grupo C por promoción interna, del Agente

de Policía Local de este Ayuntamiento, incluido en la plantilla de
personal funcionario de carrera, a la vista de la propuesta formu-
lada por el Tribunal Calificador de dicho procedimiento de fecha
veintiséis de febrero de dos mil siete, por Resolución de Alcaldía
de fecha veintisiete de febrero de dos mil siete, ha sido nombra-
do funcionario de carrera de este Ayuntamiento, integrado en el
Grupo C, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, a la persona que
se relaciona a continuación:

Don Nicolás Gallardo Calderero. D.N.I. n.º: 08.796.410-Z.

Alconera, a 27 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente, MANUEL
GALEA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Badajoz, con
fecha 2 de febrero, ha dictado la siguiente Resolución:

“En cumplimiento de lo establecido en la Base Novena de la
convocatoria para el acceso al Grupo B de los Subinspectores de
Policía Local del Ayuntamiento de Badajoz, y comprobado que han
superado las pruebas selectivas, así como el Curso Selectivo de
Formación y Perfeccionamiento para la promoción del Grupo C al
B, para Inspectores y Subinspectores de la Policía Local de Extre-
madura, impartido por la Academia de Seguridad de Extremadura.

En cumplimiento, asimismo, de lo establecido en el Decreto
74/2002, por el que se aprueban las Normas Marco de la Policía
Local de Extremadura, y a la espera de la Sentencia que dicten los
Tribunales de Justicia sobre los recursos interpuestos al respecto
pendientes de resolución, en virtud de las atribuciones que me
están conferidas, he acordado nombrar funcionarios de carrera, en
plaza de Subisnpector de la Policía Local, Grupo B, a los siguientes:

D. José Cadenas Caballo.
D. Galo Cañamero Coello.
D. José Luis Delgado Márquez
D. Antonio Hernández Pozón”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz, a 21 de febrero de 2007. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.
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AYUNTAMIENTO DE BROZAS

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 sobre
Oferta en Empleo Público adicional del
ejercicio 2006.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Ayuntamiento de Brozas.

Oferta de Empleo Público Adicional correspondiente al ejercicio 2006,
aprobada por Acuerdo Plenario de fecha 26 de febrero de 2007.

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala Administración Especial. Subescala Servicios
Especiales.
N.º de vacantes: Una.
Denominación: Agente de la Policía Local.

Brozas, a 27 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ FÉLIX OLIVENZA
POZAS.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público, que mediante Reso-
lución de la Alcaldía de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de
fecha 23 de febrero de 2007, dictada de conformidad con la
Propuesta formulada por el Tribunal Calificador del concurso-
oposición de promoción interna, celebradas al efecto, así como a
lo dispuesto en la “Orden de 9 de febrero de 2007, de la Conse-
jería de Presidencia, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
núm. 19 del día 15 de febrero de 2007, en la que aparece la
relación de Mandos, Agentes y Auxiliares de la Policía Local de
nuevo ingreso y promoción que han superado el XVI curso de
formación de carácter selectivo”, ha sido nombrado como funcio-
nario de carrera de esta Entidad, D. César García González, para
ocupar plaza de Superintendente de la Policía Local, pertenecien-
tes a la “Escala Superior, Categoría: Superintendente”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público, que mediante Resolu-
ción de la Alcaldía de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de
fecha 23 de febrero de 2007, dictada de conformidad con la
Propuesta formulada por el Tribunal Calificador del concurso-oposi-
ción de promoción interna, celebradas al efecto, así como a lo
dispuesto en la “Orden de 9 de febrero de 2007, de la Consejería
de Presidencia, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm.
19 del día 15 de febrero de 2007, en la que aparece la relación de
Mandos, Agentes y Auxiliares de la Policía Local de nuevo ingreso y
promoción que han superado el XVI curso de formación de carácter
selectivo”, ha sido nombrado como funcionario de carrera de esta
Entidad, D. Martín Bote García para ocupar plaza de Oficial de la
Policía Local, pertenecientes a la “Escala Básica, Categoría: Oficial”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 26 de febrero de 2007. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

EDICTO de 26 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento
Urbanístico.

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsi-
diarias del Planeamiento Urbanístico de esta localidad en sesión
plenaria de fecha 23 de febrero de 2007, por el presente se anun-
cia que dicha modificación se encuentra a disposición del público en
estas oficinas para que se formulen cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen oportunas durante el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a partir de la publicación de este Edicto.

Campanario, a 26 de febrero de 2007. El Alcalde, FERNANDO
CABALLERO FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de fecha 19 de febrero de 2007, el Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento ha resuelto, en base a la Orden de
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la Consejería de Presidencia de 9 de febrero de 2007 (D.O.E.
número 19, de 15 de febrero de 2007), nombrar funcionario de
carrera del Ayuntamiento de Casar de Cáceres a D.ª María Gema
Reguero Iglesias, con D.N.I. número: 28.961.916 V, perteneciendo a
Servicios Especiales, Escala Básica, Categoría Agente, Denominación
Agente de la Policía Local, Grupo C.

Casar de Cáceres, a 26 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Alcalde Presidente por Decreto de fecha uno de marzo de
2007, acordó, en respuesta a la solicitud de Ginmovian, S.L., apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle que afecta a las parcelas
sitas en las confluencias de las Calles Villuercas, Barrionuevo Bajo
y Ejido de Debajo de esta localidad, y que tiene por objeto defi-
nir las alineaciones, rasantes y volúmenes fijados en las Normas
Subsidiarias en vigor.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 128 del Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, iniciándose a partir de la última publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y Periódico “Hoy”, el
cómputo del plazo de un mes a los efectos de poder ser exami-
nado y presentar alegaciones, en su caso.

Casar de Cáceres, a 2 de marzo de 2007. El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público, que ha sido
nombrado D. Javier Jiménez Núñez, con D.N.I.: 76123908A, como
Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera,
dentro de la Plantilla de personal, perteneciente a la Escala Bási-
ca, Grupo C.

Asimismo se hace público que las personas abajo relacionadas han
sido nombradas Agentes de Policía Local, dentro de la Plantilla de
personal, perteneciente a la Escala Básica, Grupo C, una vez supe-

radas las pruebas selectivas mediante Concurso-Oposición, sistema:
Promoción Interna:

D. lgnacio López Sánchez. D.N.I.: 76105138R.
D. Jorge Aguado Romero. D.N.I.: 44.401.900D.
D. José Burcio Rodríguez. D.N.I.: 11.784371E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, y disposición transitoria
primera del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Jarandilla de la Vera, a 22 de febrero de 2007. El Alcalde, VÍCTOR
M. SORIA BREÑA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 336/2007, de fecha 19 de enero,
por el que se nombra a la aspirante que se relaciona funcionarios
de carrera en la Categoría de Auxiliar Administrativo, Especialidad de
Informática, Servicio de Contabilidad-Nóminas y Personal, encuadrada
en la Escala de Administración General, Grupo D:

Nombre y Apellidos: D.ª M.ª Carmen Cidra Gordillo.
D.N.I.: 8.820.599-E.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Los Santos de Maimona, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 362/2007, de fecha 1I de
enero, por el que se nombra a los aspirantes que se relacionan
funcionarios de carrera en la Categoría de Oficial de Policía Local,
encuadrados en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios, Grupo C:
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Nombre y Apellidos D.N.I.

D. Manuel Castilla Pérez 38.799.219-J
D. José Manuel Martínez Sequeda 08.779.239-R
D. Segundo Patilla Soto 80.015.893-C
D. Domingo Sayago Gil 08.796.734-Q

A los efectos de lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Los Santos de Maimona, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 509/2007, de fecha 23 de
febrero de 2007, por el que se nombra a Funcionario con carác-
ter Definitivo a D. Francisco Javier López Castro, con D.N.I. n.º
79.258.668-R, para el puesto de trabajo de Subinspector de la
Policía Local, encuadrada en el Cuerpo de la Policía Local, Escala
Técnica, Grupo B), en virtud de la propuesta realizada por el
tribunal selectivo, y que ha superado el XVI curso de formación
de carácter selectivo para Mandos, tal y como se recoge en la
Orden de 9 de febrero de 2007, de la Consejería de Presidencia
de la Junta de Extremadura (D.O.E. del 15 de febrero):

Nombre y Apellidos: D. Francisco Javier López Castro.
D.N.I.: 79.258.668-R.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Los Santos de Maimona, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta Alcal-
día se ha dictado Decreto n.º 356/2007, de fecha 1I de enero, por el
que se nombra a los aspirantes que se relacionan funcionarios de

carrera en la Categoría de Agentes de Policía Local, encuadrados en
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios, Grupo C:

Nombre y Apellidos D.N.I.

D. Juan Antonio Camacho Tavero 80.042.517-X
D. Julio Candelario Romero 73.761.031-P
D. Juan Luis García Guillén 33.972.146-L
D. Enrique Garrido Santiago 80.015.851-R
D. José Mancera Candelario 08.783.178-F
D. Juan José Moreno Domínguez 08.850.673-C
D. Enrique Naharro Calatrava 08.786.341-L
D. José Luis Ortiz Ortiz 34.884.847-C
D. José Luis Reyes López 34.775.372-Q
D. Ismael Seco Llerena 33.979.783-C

A los efectos de lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Los Santos de Maimona, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidirias. Expte.: 02/2007.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de febrero de 2007,
fue aprobada en fase inicial la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida
bajo el expediente 02/2007, y referente a la adaptación de parte
de la zona industrial de la calle Primero de Mayo.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artí-
culo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E. n.º
221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información pública
por plazo de un mes, contado desde la aparición del presente
anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres, y Diario Extremadura, para
que los interesados puedan examinar el expediente que se halla de
manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, y presen-
tar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas.

Madrigalejo, a 21 de febrero de 2007. El Alcalde, TOMÁS DURÁN
GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

EDICTO de 27 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 15
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

Aprobada inicialmente por este Ayuntamiento pleno, en sesión de
12 de febrero de 2007, la modificación núm. 15 de las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, consistente en
“Cambio de calificación de suelo industrial a residencial en Avda.
Ciudad de Plasencia”, se someten a información pública por espa-
cio de un mes, contado a partir de la publicación de este anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Plasencia, a 27 de febrero de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 5 de
febrero de 2007 sobre nombramiento de
funcionarios de carrera.

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 21, de 20 de febrero de
2007, aparece publicado el anuncio de 5 de febrero de 2007
sobre nombramiento de varios funcionarios de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Mérida, figura el D.N.I. de D. Marcelino Moreno
Jiménez con el n.º 8688282 V, cuando debe ser 8688382 V.

Mérida, a 27 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente, PEDRO
ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de
Administrativo, Área de Informática.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres” n.º 39, de fecha
23 de febrero de 2007, aparecen íntegramente la convocatoria y

bases para la provisión de una plaza de Administrativo Área de
Informática, encuadrada en la escala de Administración General,
Subescala Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción promoción interna, incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2006.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” y publicándose los
sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Miajadas, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2007, de
conformidad con la propuesta que le fue elevada por el Tribunal Cali-
ficador designado al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera
de este Ayuntamiento, Agente de la Policía Local de Administración
Especial, Don Iván Gonzalo Moreno, con D.N.I. núm. 78.873.094-E.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Moraleja, a 22 de febrero de 2007. La Secretaria General, ALICIA
VÁZQUEZ MARTÍN.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

EDICTO de 13 de febrero de 2007 sobre
aprobación provisional del Proyecto de
Urbanización de los terrenos sitos en el
paraje “Cerca Redonda”.

Habiendo sido aprobado provisionalmente, mediante Resolución de
la Alcaldía de fecha 13 de febrero del 2007 el Proyecto de Urba-
nización de los terrenos sitos en el Paraje “Cerca Redonda”, de
esta localidad, promovido por Fernando Leo Solana y el Portal
Serrano, S.L., se somete a información pública, para que, durante el
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la presente
publicación, todos los interesados puedan presentar reclamaciones.

Puebla de Obando, a 13 de febrero de 2007. El Alcalde, DOMINGO
SÁNCHEZ SÁENZ.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2007, y
en cumplimiento de lo establecido en la Orden la Consejería de
Presidencia publicada en el D.O.E. n.º 19, de fecha 15 de febrero
de 2007, por la que se publica la relación de mandos, agentes y
auxiliares de la Policía Local de nuevo ingreso que han superado
el curso de formación de carácter selectivo, ha sido nombrado
funcionario de carrera de este Ayuntamiento perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase Agente de la Policía Local, al aspirante que a continuación
se relaciona:

– D. Alfonso Adame Masero. D.N.I.: 80.057.552.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puebla de Sancho Pérez, a 23 de febrero de 2007. El Alcalde,
FRANCISCO TEJADA BECERRA.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante oposición libre, de
una plaza de Auxiliar de Biblioteca, en
régimen laboral fijo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 36, el
día 21 de febrero de 2007, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria de la oposición libre, de una plaza de Auxiliar de
Biblioteca, en régimen laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convoca-
toria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.

Zafra, a 22 de febrero de 2007. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE ROCAS ORNAMENTALES Y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de
la Gerencia, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
“Realización de diagnósticos de auditorías en
profundidad a 8 empresas industriales de
materiales de construcción en Extremadura”.
Expte.: 01C/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico
de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) N.º de expediente: 01C/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Realización de diagnósticos Auditorías
Tecnológicas en profundidad a 8 empresas industriales de materia-
les de Construcción en Extremadura.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: n.º 5, de 13 de enero de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 55.680,00 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de febrero de 2007.
b) Contratista: Innovación, Desarrollo y Transferencia de Tecnología, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 55.680,00 €.

Cáceres, a 19 de febrero de 2007. La Gerente del Instituto Tecno-
lógico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción.
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